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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 27 de m arzo  de 1940 

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales:

t
Divisas proceclentés de 

exportaciones

COMPRA

Francos ....................................  22,15
Libras  .................................. 39,10
Dólares ................      10,30
Liras  ..........   52,00
Franoós suizos ..................  230,85
Reichsmark  .............................  4,00
Belgas ...............................    174,85
Florines  ........    5,47
Escudos  ........    37,40
Pesos moneda legal
Coronas suecas ......
Coronas noruegas 
Coronas danesas ....

2,33
2,45
2,35
2,00

VENTA

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

~cloM PR A

22,70 
40,05 
10,55
53,30

236,60
4,10 

179,20 
5,60 

38,35 
2,39 
2,51 
.2,41 
2,05

27,00
47,70
12,56

281,75

45,60

M I N I S T E R I O  DE  A S U N T O S  
E X T E R I O R E S  

Españoles fa ll ec idos en el Extranjero

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE LA  

P R O V I N C IA  D E H U E L V A  

Secretaría de la Jun ta  A dm inis trativa

4.° Notificar el fallo i cglainentar ia-  
mente.

Huelva, 20 de mayzo de 1940.— El Se
cretario  de la J u n t a ,  F ernando  D ía z . - -  
V.° B . ° : El Delega do-Presidente. Al- 
varez.

217-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A  DE LA  
P R O V I N C I A  D E  H U E L V A  

Secretaría de la Jun ta  Adm inistrativa  

Cédula de  notificación
Desconociéndose el domicilio en E sp a 

ña de los súbditos portugueses Joaqu ín  
Fel iciano F aus t ino  y Manuel Fernández  
Je sús , '  que ú lt im am ente  lo tuvieron en 
Btdluilos del Condado, se les hace saber  
por medio de la presente, que el día 14 
de los corrientes se celebró J u n t a  A d m i
n istra t iva  para  fa llar los expedientes n ú 
meros 222 y 225 de 1939, en que figuran 
encartados, tomándose . por unanim idad . 
los siguientes acuerdos:

1.° Declarar  la fa l ta  de def raudación. 
2.° A utor ,  Joa qu ín  Fel iciano Faustino.  
3 í° Im poner  como pena la m u l ta  de t re s 
cientas t re in ta  y  siete pesetas con n o 
ven ta  y ocho céntimos, como triplo de 
los derechos defraudados, cuya cantidad 
deberá  hacer  efectiva en plazo legal, 
pues en su defecto se decre tar ía  la venta 
en subasta  de la mercancía y la pr isión 
subs id iad a  de insolvencia establecida en 
el ar tículo 27 de la Ley Venal, a razón 
de un día por cada cinco pesetas de m u l 
ta  y por la diferencia  en tre  és ta y el 
producto que se obtenga en la subasta.
4.° H a b e r  lugar a la concesión de p r e 
mio al a-prehensor; y 5.° Notificar  el 
fado, reglam entariamente .

l .°  D eclarar  la falta de defraudación.
2.° A utor ,  Manuel Fernández Jesús.
3.° Im p o n e /  como pena . ia m ulta  de. 
t r e in ta  y  nueve pesetas con noven ta  y 
seis céntimos, como tr ip lo  de los dere 
chos defraudados '  por las toal las , cuya 
can t idad  deberá  hacer  efectiva en plazo 
legal, pues en "su defecto se decretaría  
la v en ta  en subasta  de la mercancía y 
la prisión subsidiaria  de insolvencia es 
tablecidrV en el artículo 27 de la Ley Ve. 1 
nal, a, razón de un día por cada cinco 
pesetas de m u l ta  y por la diferencia  en 
t re  és ta y el producto  que se obtenga 
en la subasta .  4.°. H a b e r  lugar  a la con
cesión de premio a los aprehensores.
5.° D eclarar  que la ap rehens iónx del res
t a n te  género no se halla comprendida en 
la Ley de C ontrabando, por no necesi
t a r  requisitos de circulación ni haberse 
probado su importac ión fraudulen ta ,  ab 
solviendo de responsabilidad al condena
do en cuanto a este motivo concreto -so 
r e f ie r e ; y 6.° Notificar el fallo reg lam en
tar iam ente .

Requerim iento

A los efectos del párrafo segundo dal 
artículo 102 de la Ley de Contrabando,

El Cónsul General de E spaña  en La 
Habana part ic ipa a este Ministerio el 
fallecimiento ocurrido el 19 de febrero 
de 1939, en el Hospita l  Reina Mercedes,  
de aquella capital, dél español Miguel 
Labra Sánchez, n a tu ra l  de Cangas de 
Onís (Oviedo), de 62 años de edad, jo r 
nalero, hijo de Pedro y de L ene ,  soltero.

JUZGADO D E  I N S T R U C C I O N  D E  / 
M A R I N A

Gijón

Don Juan González Toca, Teniente 
de Infantería de M ar na y Juez 

. Instructor d d  ' Expediente de pérdi
da de libreta do inscripción del ins
cripto 'de M arina Samuel Yáñez 
Castro.
Hago constar: 'Q u e  por Q presen

te edicto se declara nula y s:-n n¡ ngún 
valor la mencionada l-brcta de ins
cripción, incurriendo en responsabi
lidad qu en. poseyéndola no haga en
trega de la misma, en el plazo de 
treinta .días, a partir de la publicación 
d-1 presente.

Gijón, 21 ¿ e marzo de 1940.—El 
'Juez Instructor (ilegible).

Cédula de notificación

Desconociéndose el domicilio en E sp a 
ña de las súbditas  portuguesas J o a q u i 
na Antonia F raga ,  Je rón im a Anton ia  Ri- 
vero y Antonia  B au tis ta  Luisa, que ú l 
t im am ente  estuvieron detenidas en el D e
pósito municipal de Vaymogoj se l§s h a 
ce saber por medio de la presente que el 
día 14 de los corrientes se celebró J ü n t a  
para  fallar el expediente número 219 de 
1939, en que figuran encar tadas ,  to m á n 
dose po.r unanimidad el siguiente acuerdo :

1.° Declarar  que el hecho denunciado 
no se halla comprendido en la. Ley de 
Contrabando, por no es tar  p rohib ida  la 
exportación del género api chendido ni 
hal larse  sujeto  a signó de adeudo ni a 

. requisitos de circulación. .
2.0 Inhib irse  de su conocimiento a f a 

vor de la A duana  Subal terna  de Pavmo- 
go por si constituyera una  contravención

j adm inistra t iva  o falta ieg lainentaria ,
| quedando el género a disposición de d i

cha Aduana y a las resultas , en su caso, 
del expediente de falta reglamentaria .

3.0 Absolver de responsabilidad a las 
referidas encar tadas por el motivo rese
ñado en el punto  primero de estos pro
nunciamientos ; y
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se icquiorc ¿i ustedes para que al firmal» 
.a presente m anifiesten a continuación si 
... :icn bienes para hacer efectivas las 
inultas impuestas y presenten la relación 
uc ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considerará
cumo declaración negativa y en el acto, 
y cumo consecuencia de ello, se decreta
rán los arrestos citados.

* Nota.—Quedamos advertidos de que 
contra dichos fallos se puede entablar 
recurso ante el T ribunal Contencioso- 
adm inistrativo que radica en la A udien
cia de esta capital y en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente a 
la inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales.

íluelva, 20 de marzo de 1940.—El Se
cretario de la Ju n ta , Fernando Díaz.— 

> V.° D.°; El Delegado-Presidente, A i
wa ez.

218-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
' VIZCAYA 

Ampliación de industria

Peticionario : Alejandro Amilibia E che
varría, industrial establecido c:i D uran
go (Vizcaya), con taller de estam pacio
nes.

Objeto de la am pliación: A um entar la 
producción actual y suprim ir relevos.

Producción: 21.000 piezas diarias con 
jornada de ocho horas sobre las 19.000* 
que actualm ente produce en la misma 
jornada, con un peso medio, por pieza, 
de unos 12 gramos.

Esta ̂ ampliación empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales

üe hace pública esta petición para , :e 
1-. s industriales qyc se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
por triplicado que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación, . ran Vía, 43, 
primero izquierda.

Bilbáo, a 12 de m&rzo de 19^0.—El In 
geniero Jefe, S. Bergareche. '

536-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA  

Ampliación de industria

Peticionario: Gerardo Lamprea be Li
ria. Pamplona.

Objeto de. la am pliación: Un ínezcla- 
dor para la fabricación de calzado de co
lor de caucho.

Producción: La, actual,- que es de 2.003 
pares en jornada de odio horas.

Esta ampliación es a base de m aqui
naria nacional, sin solicitar el interese 
do aumento de cupo de pi m ate
rias ni aum entar su lo ta l producción,

ya que con esta ampliación se tra ta  so
lamente de obtener una variedad del pro-, 
ducto, a expensas del que actualm ente 
fabrica.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria  (Teobal-, 
dos, 5).

Pam plona, 13 de marzo de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

540-X-O

D I R E C C I O N  GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS  

Madrid

Anuncio

Habktndo sufrido extravío la ins
cripción ddl concepto de Propios nú
mero 1.337, e'miVda a favor del Ayun
tamiento de Li«dón (Teruel) por el 
capital de 2-756,17 pesetas, se previe
ne a la persona en cuyo pode- se 
halle la dntregüe en esta Dirección 
general o eñ la Delegación de Ha
cienda de Teruel en el plazo de 
treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la citada provincia, en la inte
ligencia que de no verificarlo así se
rá declarada nula y fuera de circu
íale! ón, con arreglo a lo que determi
na la Real Orden de 17 do abril do 
1913. •

Madr d, 13 de marzo de 1940.—El 
Director general. Elíseo M'goya.

1.565—X —O

DIPUTACION PROVINCIAL BE JAEN

E d i c t o

Esta D iputaoón, de acuerdo con lo 
expuesto en la Ley de 25 de’ agosto 
de 1939 y a las órdenes dol M iniste
rio de la Gobernación de 30 de octu
bre y 17 de noviembre de igual año» 
abre concurso-oposición para proveer 
la plaza de Per to Aparejador D eli
neante de la Sección de Obras Civi
les de esta Corporación, con el suel
do anual de cinco mil peseras.

Las condiciones para poder tomar 
parte este con curso- oposito ón se 
encuentran publicadas én el “Boletín 
Oficial” de esta provincia del día 18 
del corriente ncs.

El plazo para la admisión de ins
tancias es el de treinta días naturales, 

L contados a partir del siguiente’ al de

lav publicación de este anuncio en J 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Jaén, 20 de marzo de 1940.—El Pre
sidente, Salvador Gallo.

9 4 1 - 0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE BILBAO

ANUNCIO

Cumpliendo lo preceptuado en el apar-. 
tado 13 de la Orden de 30 de ' octubre 
de 1939, se anuncia a concurso examen 
460 plazas vacantes, en sueldos de pe- 
setas 3.750 anuales, en distintos grupos 
de Servicios Municipales, con. arreglo a 
la siguiente distribución :

140 Celadores de Arbitrios. Para Mu
tilados, 44 ; para 'Oficiales ex combatien
tes, 30; para ex combatientes, 28; para 
ex cairiivos, 10; para perjudicados, 10; 
para Ayuntam iento, 18.

100 Guardias Municipales. Para Muti
lados, 7; para .Oficiales ex combatientes, 
25; para ex combatientes, 20; para 
ex cautivos, 13; para perjudicados, 15; 
para Ayuntam iento, 20.

63 Peones de la Limpieza Pública. Pa
ra M utilados, 6 ; para Oficiales ex com
batientes, 14; para ex combatientes, 12; 
para ex cautivos, 6 ; para perjudica
dos, 7 ; para Ayuntam iento, 18.

52 Bomberos. Para  Oficiales ex comba
tientes, 16; para ex combatientes, 12; 
para ex cautivos, 6 ; para perjudica
dos, 6 ; para Ayuntam iento, 12.

12 Guardas de Lavaderos Públicos. Pa
ra M utilados, 10; para perjudicados, 2.

10 .Peones de Vialidad. Para Mutila
dos, 1 ; para Oficiales ex combatientes, 
2 ; para ex combatientes, 2 ; para" ex cau
tivos, 2 ;  para perjudicados, 3.

7 Guardas de Mercados y Puestos pú
blicos. P ara  M utilados, 4 ; p a ra . ex com
batientes, 1 ; para perjudicados, 2.

7  G uardas de Presas y Conducciones 
de Aguas. P a ra  M utilados, 1 ; para Ofi
ciales ex combatientes, 1 ; para ex cauti
vos, 1 ; para A yuntam iento, 4.

6 G uardas de Jardines públicos.. Para 
' Mutilados, 4; para ex combatientes, I; 

para ex cautivos, 1.
6 Conserjes de Dependencias aisladas 

Para M utilados, 4; para ex combatien
tes, 1 ; para A yuntam iento, 1.
z 5 Guardas Forestales. P ara  Mutila

dos, 2 ; para Oficiales ex combatientes, 
1; para ex combatientes, 1 ; para ex cau
tivos, 1.

5 Desinfectadores. P ara  Oficiales ex 
combatientes, 1 ; para ex combatientes, 1; 
para ex cautivos, 2 ; para Ayuntamien
to, 1.

5 'Lava coches. Para Mutilados, 1; par* 
ex combatientes, 1 ; para ex cautivos, 2; 
para Ayuntam iento. 1.

3 Mozos de limpieza de lo§ Mercados-
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P a r a  ex combatientes, 1; para ex cauti
vos, 2.

3 Mozos de limpieza de la Casa M á
quinas Zorrozaurre. Para M utilados, 1; 
para ex combatientes, 1; para perjudi
cados, 1.

3 Guardas de noche del Depósito de 
Mena. Para M utilados, 2 ; para ex com
batientes, 1.

3 Guardas de los Talleres Isla íSan 
Cristóbal. Para M utilados, 1 ; para Ofi
ciales ex combatientes, 1; para A yunta
miento, 1.

3 Peones Portamiras Dirección A rqui
tectura. Para ex com batientes, 1; para 
Ayuntamiento, 2.

3 Ayudantes del Servicio de Duchas.. 
Para Mutilados, 1; para Oficiales ex com
batientes, 1; para ex com batientes, 1.

2 Peones, de la Casa Máquinas Zorro- 
zaurre. Para Ayuntam iento.

2 Guardas Depósitos Elejatiarri ' y M i
radores. Para M utilados, 1 ; para A yun
tamiento, 1.

1 Relojero Municipal. Para A yunta
miento.

1 Ayudante Sepulturero Cementerio de 
Deusto. Para Ayuntam iento

1 Hortelano de la Colonia escolar La - 
guardia. Para Ayuntam iento.

1 Sepulturero Cementerio Elejabarn  
Para Mutilados.

1 Conserje Colonia escolar Laguardia. 
Para ex combatientes.

1 Amortajado?. Para ex - combatientes.
1 Ordenanza Dependencias aisladas 

Para Mutilados.
1 Carretero de las Redes de Saneamien

to. Para ex combatientes. I
í  Portero de los Albergues Nocturnos. . 

Para Mutilados.
1 Peón del Almacén de Aguas de Aclrn- 

ri. Para Ayuntam iento. *
1 Peón Albañil de Construcciones Ci

viles. Para ex com batientes
1 Peón Carpintero de Construcciones 

Civiles. Para ex com batientes.
1 Guarda de noche Servicio Aguas de 

Anhuri. Para ex combatientes.
1 Guarda para suplencias en los D e

pósitos de Aguas. Para ex combatientes.
1 Sellado? del Matadero. Para M uti

lados.
1 Mozo de Alfnacén Depósito de Mena 

Para Mutilados.
I Mozo de establo de Vacunoterapia. 

Para Ayuntamiento.
1 Mozo de Limpieza establo del Ma

tadero. Para Mutilados. \
1 Mozo de Limpieza del Matadero. Pa

ra Mutilados.
1 Ayudante del Archivo. Para A yun

tamiento.
En total, 460 plazas vacantes, repar

tirlas como s ig u e : Para M utilados, 97; 
para Oficiales ex combatientes. 92 ; para 
PX combatientes, 92; para ex cautivos. 
46: para perjudicados, 46; para A yun
tamiento, 87. .

La* condiciones para cada uno de los

grupos se hallan de m anifiesto en la 
¿ección Central de la Secretaría del 
Ayuntam iento, y  se dan a la publicidad  
íntegramente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Las instancias deberán presentarse, de
bidamente reintegradas, en el Registro 
General del Ayuntamiento de la villa de 
Bilbao en los treinta días siguientes a 
partir de la publicación de este anuncio 
convocatoria.

Casas Consistoriales deN Bilbao, a 18 de 
marzo de 1940. — El Alcalde-Presidente 
(ilegible).

940-0

A Y U N T A M I E N T O  DE  C AZA L L A  DE  
LA S I E R R A

(Sevil la) ^

La Comisión Gestora de mi presi
dencia, en sesión ordinariia celebrada 
el día primero # dle'l corriente mes, 
acordó sacar a oposición y concurso, 
con sujeción a las condiciones y den
tro de los cupos que; se señalan en el 
Decreto de esta Alcaldía de veinti
séis de febrero anterior, para su pro
visión, las sguientes plazas vacantes 
de funciona rio municipales:

Primer grupo.—Caballearos M utila
dos por la Patria.

No se iresetvan plazas a este apar
tado, pues por la Gestora se dió po
sesión en cumplimiento a órdenes re
cibidas a aquellos que deS'gnó la 'su 
perioridad, haciéndose constar que se 
verificó en mayor proporción a las 
que reglamentar amenté les correspon
de, y de acuerdo a la Orden de 26 
de septiembre de 1938 de la Vácepce- 
sidenc a del Gobierno, inserta en efl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 29, número 91 ‘ las provistas tie
nen carácter definitivo, conforme al 
Reglamento del Benemérito Cuerpo, 
extremo qúe lo corrobora igualmente 
la Dirección General de Adminóstra- 
o.ón local con fecha diez deV corrien
te mes, hecha pública por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Q vil en 
crcular que aparecó en el “Boletín” 
de' esta provincia número 43, de. die
cinueve sigu ente.

Segundo grupo.—O ficíate provisio
nales o de complemento, plazas, trés, 
que son: ,

Jefe de ‘Vías y Obras munKIclijpales» 
con tres m&l pesetas anuales.

Cabo Subjefe de la Guardia Muni
cipal, con tres mil pesetas anuales.

Vigilante de Arbitrios, con dos mil 
quien tas pesetas anuales.

Tercer grupo- — Ex combatientes; 
plazas, tres:

G uarda Municipal Urbano, con dos 
mil quinientas pesetas anuales-

Ordenanza de ségunda clase- con

dos mil trescientas setenta y tres pe
setas con cincuenta céntimos anuales.

Cantero limpieza pública, con dos 
nuil pesetas anuales.

Cuarto grupo.—Ex cautivos; plazas, 
dos: ' 1

Encargado de los relojes públicos, 
con setecientas treinta pesetas anua
les.

Carrero de la limpieza pública, con 
dos mil pesetas anuales.

Quinto grupo. — Huérfanos y otras 
personas económicamente dependí en-
tes de las víctimas nac onales de la 
guerra y de los asesinados por los ro
jos; plazas, dos:

Auxiliar mecanógrafo femenino,
con mil ocho alientas setenta y o:nco 
pesetas anuales.

Auxtil ar mecanógrafo femenino,
con m 1 ochocientas setenta y cinco 
pesetas anuales.

Sexto grupo. — Libre disposición; 
plazas, tres:

Oficial tercero de Intervención, con 
tres mil pesetas anuales.

Agente recaudador de Almotacenia 
y Repeso, Jefe de Arbitrios, con tres 
mil pesetas anuales.

Barrendero de la l'mpicza públka, 
con mil seiscientas treinta y dos pe
setas con cincuenta céntimos anua
les.

Para poder tomar p a r t y  al obje
to die atenerse estrictamente a ellas, 
se dictan las süguienltes norm as:

Primera.—-La plaza de Oficial terce
ro de Intervención será cubierta me
diante oposición- Los Ejercicios serán 
tres: uno. teórico, con sujeción al
programa que' se inserta en la dtispo- 
s'Lión adicional segunda de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación die ( 
30 de octubre del pasado ano. otro, 
práctico, que consistirá en la resolu
ción de supuestos contables y- cálcu
los aritméticos, debiendo justificar co
mió mérito que se tendrá en cuenta 
el haber prestado sus servicios preci
samente en Intea*vend ornes (como Ofi
cial) por lo menos en dos años, Y 
por último, resolución de un expe
diente que se designará en el acto de 
practicar el ejercicio y Versará preci
samente sobre las materias propias de 
Interven dón. Para el primeco se con
cederán dps horas, quince minutos 
para el segundo y media hora para 
el tercero.

Las óposdüones se celebrarán al 
siguiente' día d^ transcurrid los cua
tro meses de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dando convenzo a  
las doce horas de su mañana.

A las .instancias se acompañarán 
los documentos que acrediten reunir 
las rijgutfentes con di ci on es: T e n e r  
ve'lntún años sin exceder de cuarenta 
y cdnooj poseer un título expedido
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en Centro Oficial o, en su caso,-* si
milar , en él que acredite haber con
currido a opasi'dkmeS e ingreso en 
alguna carrera oficial, todo ello, a 
juicio de la Secretaría que, de negar- 
so, rechazará el derecho a tomar par
te en los ejercicios Acreditarán igual
mente el haber ingresado en la Caja 
Municipal la cantidad de tre-nta pe
setas: ^

Segunda—Las plazas de Auxiliares 
mecanógrafos femeninos serán provis
tas por oposición Los ejercidos serán 
tres: uno, teórico, con sujeción al 
programa que se inserta en la dispo
sición adicional primera de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre del año pasado; otro, 
consistente en la resolución de un ex
pediente que se ndicará en el acto 
do practicarse el ejercicio y versará 
sobre cualquiera de las materias pro
pias dél Munrcipio, y, finalmente, el 
práctica, escritura al dictado, opera
ciones aritméticas, redacción de do
cumentos oficiales y mecanografía. Se 
concederá para el primero dos horas, 
med'a para el segundo y lo necesario 
para el último.

Las oposic ones se celebrarán al si
guiente d;a d transcurrir tres meses, 
a las doce de su mañana, a partir 
de la inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A las instancias se acompañará la 
seguiente documentación: Haber cum
plido dieciocho años, sin exceder de 
treinta y cinco. .Acreditar d  ingreso 
de ven ten co pesetas en la Caja Mu
nicipal.

Tercera —El resto de las plazas se
rán cubiertas por concurso, previo 
examen de aptitud relativos a los tra
bajos que han de desempeñar med an
te el que se acredite los conocimien
tos indispensables de las funciones 
que a cada uno se les asigna en di 
Reglamento local, teniéndose muy en 
cuenta para su concesión a los que 
acogiéndose a los grupos reseñados 
hayan ocupado igual o similares car
gos por tiempo ,no menor a dos años, 
con lo que demuestran por antici
pado su capacitación. Saber leer y es- 
ct ib r, las cuatro reglas aritméticas y 
redacción de los partes o denuncias 
dio los apartados que se le exigen en 
el repetido Reglamento local, para el 
más fiel y  exacto cumplimiento de 
aquéllos.

Los exámenes para resolver el con- 
'curso tendrán lugar al día siguiente 
de cumplirse un mes di© la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes para todas las pla
zas • se presentarán acompañadas de 
cédula personal en la Secretaría del I 
Ayuntamiento, dentro del plazo dc 
un mes, confiado desde -d. siguiente

día ai de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. A la misma $e unirán, 
achmás de los documentos que se 
expresan para cada grupo die plazas, 
los que acrediten los siguientes ex
tremos: Ser español, haber observado 
buena conducta y carecer de antece
dentes penales, no padecer defecto fí
sico que imposib ilite el ejercicio del 
cargo y ser persona de indudable ad
hesión al Molimiento Nacional y a 
las ideas representadas por éste.

Los tribunales constituidos con su
jeción a los preceptos de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación an
teriormente expresada observarán las 
siguientes normas en la resolución de 
lias Oposiciones o concursos. Los ejer
cicios serán eliminatorias; el aspiran
te que no obtenga dos puntos en ca
da ejercicio será eliminado, a cuyo 
efecto los miembros ded tribunal ca
lificarán con uno a cinco puntos, di
vid endose el total dc éstos por el 
de miembros en el tribunai^que ac
túe. Para resolver los empates en las 
calificaciones definitivas de. los ejer
cidos y determinar el orden dé pre
ferencia entre los aspirantes s© ten
drá presente la escala que determina 
la norma de la disposición novena de 
la citada Orden del Mmisterio de la 
Gobernación.

Los aspirantes femeninos acredita
rán en su caso hallarse dentro las 
condicionéis que exigen las disposicio
nes dictadas sobre el servicio social' 
de la mujer.

Cazalla de la Sierra, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos cuarenta- 
El Alcalde accidental, Antonio He
rrera.

9 4 2 -0

AYUNTAMIENTO DE BADALONA

Anundo

Se ha denunciado a este Ayunta- 
m ento la sustracción de las obliga
ciones siguientes:

Por doña María Golobart Perp-ñá: 
dos obl gaciones, núms. 2.831 y 2.856.

P o r  doña Josefa Mateu Pía: dos 
obligaciones* números 2,827 y 2*828**

P o r  el Banco, de Bilbao: cuatro 
obligaciones, números 3.987 y 10351 
aí 53, que guardaba en sus Cajas a 
nombrr© de doña Aurelia Casulla La- 
barta.

Lo que se hace público en cumpli- 
móonito de lo dispuesto por ©1 artícu
lo 4.9 de la Ley de 1-9 de junio dc 
1939, advirtiendo que si en 01 térmi
no de tres meses, a contar desde la 
fecha de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
hubiere notificado a este Ayuntamien
to la existencia de oposic ón, se pro
cederá a solicitar del Juzgado autori
zación para la anulación de dicha: 
obLgac ones y exped ción de los opor
tunos duplicados.

Badalona, 10 de febrero, de 1940. 
El Alcalde, .Miguel Botero.

533—X—O

AYUNTAMIENTO DE LORCA

E d i c t o

Don José Martínez Salas, Alcalde- 
Presidente de este Excrno. Ayun
tamiento.
Hago saber: Q u e  del concurso

anunciado en d  "Boletín Oficial” dc 
esta provincia del 12 de los corrien
tes para proveer en propiedad quin
ce plazas de G uardas municipales 
actualmente vacantes s© segregan tres 
de dichas plazas, que quedan reser
vadas a xla Comisión Inspectora Pro
vincial de Caballeros Mutilados de 
Guerra, para que proponga a este 
Ayuntamiento los nombres de los Ca
balleros Mutilados a quienes deban 
corresponder tales vacantes, de con-, 
form. dad a lo qu© d spone la Oñlen- 
Circular de la Dirección General de 
A(dniiindstración Local ckd 7 de di
ciembre último.

Lo que se hace público para gene
ral conodWento, según acuerdo & 
esta Comisión Gestora Municipal & 
fecha 20 de los corrientes.

Lorca, 23 de marzo de 1940.--0 
Alcalde, J. Martínez.—P- S. M-: El 
Secretar ó  General, Diego Janénfz-

9 4 3 -0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

SOCIEDAD MADRILEÑA DE 
TRANVIAS

Esta Sociedad ha tomado el acuerdo 
de conceder a los tenedores de sus Obli- 

, gacionés'primera serie 6 por 100, emisión 
de 2 de abril de 1923, y segunda serie 
5,50 por 100, emisión de 10 de diciem
bre de 1934, que se hallen conformes 'en 
satisfacer en lo sucesivo los impuestos, 
que graven el pago de sus cupones y 
con reducir el tipo de interés de, los 
tita los al 5 por 100, el derecho de per
cibir, por vía dé compensación, la can
tidad de 10 pesetas por título a los de 
1923 y 7,50 pesetas por título a dos 
de 1934.

Bastará para ello que los interesados 
presenten los títulos de sus Obligaciones, 
durante la primera quincena del próxi
mo mes de abril, en cualquiera de las 
oficinas que en ' ’nd tienen los Ban
cos Urqüijo, Bilbao, Español de Crédito, 
Hispano Americano y de Aragón, que 
han sido encargados del estampillado de 
los títulos y del pago de las compensa 
clones en metalice*.

Los propietarios de títulos expoliados 
podrán acogerse a los mismos beneficios, 
solicitándolo directam ente de la Socie
dad Madrileña de Tranvías (Magallanes, 
número 1, Madrid) dentro del mismo pla
zo indicado.

Los obligacionistas que no se hallen 
conformes deberán presentar a reembolso 
los títulos de sus Obligaciones, a partir 
del primero de abril de 1940, en cual
quiera de los citados Bancos, donde les 
serán devueltas, contra la entrega de los 
mismos, las quinientas pesetas de su ca
pital y donde serán abonadas, además, 
a los tenedores de Obligaciones de la 
emisión dd 1934, pesetas 6,1875 neto, en 
pago de los intereses devengados durante 

jos meses de enero, febrero y marzo de 
este año.

Los títulos que no se presenten en el 
pla¿o señalado sólo tendrán en lo suce
sivo derecho a su íeembolso en la forma 
indicada pero no a los intereses poste
riores a primero de abril de 1940, pues 
se consideran como amortizados en esta 
fecha, con arregjo a las escrituras de 
emisión de los m ulos.

Los cupones números 27, 28, 29, 3(J, 
21 y 32 de la emisión de 1923, corres
pondientes a l.o de octubre de 1936, 
I-0 de abril y 1.° de octubre de 1937 -y 
1938 y l.o de abril de 1939, y cupones 
números 4, 5, 6, 7, y 8 de la emisión 
dê  1934, correspondientes a 1.° de enero 
y l.° de julio de 1937, 1938 y' 1.- de 
enero de 1939, quedarán en todo caso en

poder de los obligacionistas, para que 
puedan solicitar y obtener en su día la 
liquidación y el pago de los mismos 
cuando y como lo ordene el Gobierno al 
dictar las disposiciones que tiene anun
ciadas sobre normalización de las cargas 
financieras de las Empresas afectadas 
por la guerra.

* Todos los obligacionistas, sin excep
ción, deberán tener v . . mentes las pres
cripciones del Decreto número 119, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 25, del día 22 de sep
tiembre de 1936.

El grupo asegurador eje la operación, 
compuesto por todos los Bancos antes 
meñeionados, admite desde ahora, a t í 
tulo reduct.ible, pedidos de Obligaciones 
estampilladas de cualquiera de las dos 
emisiones reseñadas con interés del 5 
por 100 anual, pagadero, por semestres, 
y con impuestos a cargo del tenedor del 
título, al precio de 490 pesetas.

1.564-X-P '

IMPORTACIONES INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIM^

i

Madrid
(

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de los E statutos, se convoca 
a Ju n ta  general ordinaria a los señores 
accionistas de esta Sociedad papa el día 
30 de abril próximo, a las tres de la 
tarde, en el domicilio social, Relatores, 
número 4, Madrid, con objeto de apro
bar el balance anual y 'a gestión del 
Consejo durante el año de 1939.

Madrid, 25 de marzo de 1940.-^.E) Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Fernández y González.

1.583-X-P

B A N <TO D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 107.259, de pesetas no
minales .12.500 en Amortiza Lie 4 por 100 
1935, expedido por este Establecimiento 
en 26 de noviembre de 1935, a favor de 
doña Eugenia, doña María Estlier y don 
Eduardo de la Vega Dosal, se anuncia 
al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la -publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial* BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artículos 

'cuarto  y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de te r 
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el

primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 14 de marzo de 1940.—El Se
cretario general* Santiago Regueiro. 

1.574-X-P

ANTONIO SERRA PAMIES, S. A. 

Reus

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de primero de junio dé 1939, 
se recuerda que. en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 58, corres
pondiente al 27 de febrero pasado, fuá 
publicada la denuncia formulada por don 
Francisco Fotit de R úbinat, referente al 
extravío de cinco acciones de esta Em pre
sa, números 156 al 160, ambos inclusive.

Se advierte nuevamente que si dentro 
de los tres meses de la fecha en que 
fuá publicado el prim er anuncio referido 
no se notificase a esta Empresa la exis
tencia de oposición, se procederá a soli
citar del Juzgado la oportuna autoriza
ción para la anulación de los "títulos ex
presados y .expedición de duplicados de 
los mismos.

Reus, 28 de marzo de 1940.1-E1 Geren
te, Ramón Cuadrada Gibert.

1 .573-X -F/ .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Madrid

Hab;cndose extraviado los resguar
dos de depósito que a continuación 
se detallan: ,

Números 973.394 A. 88-600, de pe
setas nominales 7.500 y 4.500, en In
terior 4 por 100 e Interior 4 por 100, 
expedidos p o r  este Establecimiento 
en 1 2 -2 -1 9 2 3  y 15-12-1926 , a fa
vor de don Fernando Donoso Coba- 
cho, se anuncia ni público por primie
ra vez para que o: que se crea con 
derecho a reclamar lo v rr fique den
tro d e l  plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación cM 
presente anuncio, que se’ inserta eai 
el periódico oficial BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y dos diattáe 
de esta cap'tai, según dete’rmübaíu íqs 
artículos 4.9 y 41 ¿fldl Reglamento T& 
gente de este Banco, advirtietndo que 
transcurrido dicho plazo sin red  ah 
madón de tercero se expedirá el co- 
rrospord ente dupl'cado de dfFhos 
n sguar d o a n u l a n d o  los primitivos 
y quedando c Banco exento de to
da responsabilidad.

Madrid, 27 de febrero de 1940.— 
El Secretario general Santiago Re
gueiro.

,1-571—X—P
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HARINAS Y MAZAPAN «SAN JOSE», 
SOCIEDAD ANONIMA

Toledo

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas para el día 5 del próximo 
mes de abril, a las once de la m añana, 
en ejste domicilio social, Reyes Católi
cos, 7 y 9, al objeto de examinar, y 
aprobar, si procede, las cuentas y actos 
realizados por el Consejo correspondien
tes a los años 1936, 1937 y 1938, como 
asimismo para proceder al nombramien
to de Director-Gerente y Consejo de A d
m inistración.

D urante los días del 1 al 4 de abril 
podrán los señores accionistas examinar 
e investigar la Administración social, 
y  Toledo, 26 de marzo de 1940.—El D i

rector-Gerente.
1.579-X-P

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFICA
CION URBANA,  S. A.

Madrid

Junta general ordinaria

Esta Sociedad, en cumplimiento de sus 
E statutos, celebrará Ju n ta  general ordi
naria el día 10 de abril, a las doce ho
ras, en su domicilio social, calle Balbina 
Valverde, número 17 (hotel), M adrid.

Para  tener derecho a voz y  voto será

requisito indispensable poseer, - al menos, 
diez acciones de la Sociedad, deposita
das previamente en la Caja de ésta (en 
su domicilio social o en el de Barcelona, 
Rambla Estudios, 1, segundo) directa
mente o por medio de entrega en ella del 
resguardo de depósito en algún Banco.

Los señores accionistas pueden delegar 
en otra persona que sea accionista su re
presentación en las Jun tas.

M adrid, 7 de marzo de 1940.—El P re 
sidente, Ju an  Miquel Banús.

1.584-X-P

A G U A S  D E  M O N D A R I Z  
' DE 

HIJOS DE PEINADOR, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Ju n ta  general ordinaria 
que se celebrará en el domicilio social el 
día 30 de marzo para someter a su exa
men y aprobación la Memoria, Balance 
y cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1939.

Según el artículo 10 de los E statutos 
sociales, si no asistiere número suficiente 
de Accionistas para esta primera convo-, 
catoria, se ceíebiará al siguiente día, 
cualquiera que sea el número de accio
nistas que concurran a la misma.

El Presidente, Pedro Barrió de la 
Maza.

532-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

1 Orense

ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 21.070, de 
pesetas nominales 5.000 en títulos de 5 
por 100 Amortizadle de 1927 sin conver
tido, expedido por esta Sucursal en .8 de 
noviembre de 1939 a favor de don Fran
cisco Gutiérrez Queibeo, se anuncia al 
público por una vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, 'a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO, en «Ya», de Madrid, 
y en «La Región», de Orense, según de
term ina el artículo 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el banco 
exento de toda responsabilidad.

Orense, 12 de marzo de 1940.—El Se
cretario interino, J . Trullenque.

535-X-P

L A  C O M P A Ñ I A  D E  M A D E R A S  

Sociedad Anónima Española

Su situación en 31 de diciembre de 1936

A C T I V O
l

salido—Sucursal de Madrid,
Sucursal de Santander, ” —
Sucursal de Bilbao, " ...
Sucursal de S. Juan de Nieva, *  ...
Sucursal -de Pasajes, ” •••
Sucursal! de Huelva, " ...
Sucursal de Sevilla, " ...
Sucursal de Alicante, m  •••
Material <$e tracción, " ...
Varióte deudores, * •••
Mobiliario de Oficina, " —
Caja, existencia* ••

Pesetas.

2.761.245,87 
2.510.221,17 
3.611.909,66 
1.427.6%,41 
1.395.114,16 
1.745.982,93 
1.674.300,98' 
1.368.280,11 

9.000,— 
1.477.529,45 

100,— 
1.277,75

18.982.578,49

P A S I V O Pesetas.

Caipi'tal Social  ..............   -w.......
Fondo de Reserva .................................
Fondo de Previsión .............................
Fondo de Seguros  .......   ....
Asuntos pendientes, " saldo..
Impuestos pendientes de pago, ” ..
Dividendos (cupones no pre- 

tados) ” ...
Varios acreedores, " ...
Ganancia» y Pérdidas:

Remanente de 1935: 353.677,60
Beneficio ' de 1936: 1.663.908,74

8.960000,- 
1.200.000, -  
1.000.000-  

263.300 -  
. 195.924,65 

16.282,21

173.588,-
5.155.897,29

2.017.586,34

18.982.578,49

Madrid, 31 de diciembre de 1936.—La Com pañía de Maderas, — Juan Bjaaland, Secretario del 
Consejo.

1.550-X-P
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A C T I V O

L A  C O M P A Ñ I A  D E  M A D E R A *  

Sociedad Anónima Española

Su situación en 31 de diciembre de 1937

Pesetas. P A S I V O

saldo-Sucursal de Maidrid, N 
Sucursal de Santander,, ” ~
Sucursal de Bilbao, /
Sucursal de ,S. Juan de Nieva, -
Sucursal de Pasajes, ” «
Sucursal de Huelva, ” -
Sucursal de Sevilla, ” -
Sucursal de Alicante, ” •<
Material de tracción, •
Varios deudores,
Mobiliario de Oficina, •
Caja* existencia-

. 2.297.509,61 

. 1793.972,11 
, 3.503.052,58 
■ 1.245.304,69 
. 1.865.783,04 
. 2.017.922,46 
.* 2.010.608,77 
. 642.035,90

6 .000,—  

. 3.517.154,97 
100,— 

16.452,95

18.915.897,08

Capital Social 
Fondo de Reserva **
Fondo de Previsión **»#......—
Fondo de Seguros • •»..•••<•• •*••'» •.. .(»•«<»•«
Asuntos pendientes, saldo-*»
Impuestos de empleadas, * —
Dividendos (cupones no pre

sentados) " W»
Varios acreedores, ” •••
Ganancias y Pérdidas:

Re man en te" de 1935: 353.677,60
Beneficio de 1936: 1.663.908,74
Beneficio de 1937t 809.469,95

Pesetas.

8.960000 — 
1.200.000,— 
1.000.000, -  

286.500— 
1.650.270,88 

6.466,79

157.236-
2.828.367,12

2.827.056,29

18.915.897,08

Madrid, 31 de diciembre de 1937.—La Compañía de Maderas. — Juan Bjaaland1, Secretario del 
Consejo. „

1.551-X-P

A C T I V O

Sucursal de Madrid,
Sucursal de Santander, 
Sucursal de Bilbao,
Sucursal de S. Juan de Nieva, 
Sucursal de Pasajes,
Sucursaljde HueVa,
Sucursal de Sevilla,
Sucursal de Alicante,
Varios deudores,
Material de tracción, 
Mobiliario de Oficina,
Caja,

L A  C O M P A Ñ I A  D E  M A D E R A S
/

Sociedad Anónima Española

Su situación en 31 de diciembre de 1938

Pesetas. *. ■ P A S I V O

saldo***

existencia».*.

1.815.239,90 
2.400.245,19 
4.025.533,84 
1.188,246,— 
2.142.220,12 
1.804.890,72 
3.005.695,37 

592.279,11 
3.841.117,18 

3 .0 0 0 - 
100, -  

• 53.300,45

20.871.867,88

Pesetas.

saldo.**

Capital Social .#**»«***..
Fondo de Reserva 
Fondo de Previsión 
Fondo de Seguros *<
Varios acreedores,
Asuntos pendientes, ”
Impuestos de empleados, ” ...
Dividendos (cupones no pre

sentados) ”
Ganancias y Pérdidas:

Remanente de 1935: 353.677,60*
Beneficio de 1936: ' 1^663.908^4
Beneficio de 1937i 809.469,95
Beneficio de 193» 1.346.219,95

8.960.000 — 
1.200.000,— 
1.000.000, 

309.700,— 
2.990.044,07 
2.072.766,11 

11.197,46

154.884,-

4.173.276,24

20.871.867,88

Madrid1, '31 de diciembre de 1998.—dLa Compañía de Maderas. —juan  %aaland, Secretario del 
Consejo. -
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Albacete

Extraviado el resguardo del transmi
sible número 6.942, de pesetas nomina
les 8.000 de Deuda 6 por 100 Amortiza- 
ble, emisión 1927 sin impuesto, consti
tuido en esta Sucursal en 12 de mayo 
de 1931 a favor1 de la Sociedad Club Ci
negético Albacetense, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de nn raes, a contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el periódico «A B C», de Madrid, y el 
«Boletín Oficial de la Provincia, de Al
bacete» , según determina el artículo 41 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, esta Sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del 
expresado resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Albacete, 15 de marzo de 1940.—El 
Secretarlo, L. Frías.

534-X-P

B A N C O  D E  E S  P A N A 

Albacete

Extraviados los resguardos de los de
pósitos transmisibles números 6.435 y 
7.931, de pesetas nominales 4.000 de Deu- 
<}a 5 por 100 Amortizable, emisión 1927 
con impuesto, y pesetas nominales 11.500 
de Deuda 4 por 100 Amortizable, emi
sión 1935, constituidos en esta Sucursal 
en 21 de junio de 1929 y 28 de noviem
bre de 1935, a favor de don Alejo Gon
zález Piqueras, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuqcio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, el pe
riódico «A B C», dé Madrid1, y el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Albace- 

' te», según determina el artículo 41 del 
Reglamento vigente de este Banco; ad- 
virtiondo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación, alguna, esta Sucursal 
expedirá los correspondientes duplicados 
de los expresados resguardos, anulando 
.los primitivos; y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Albacete, 14 de marzo de 1940.—El Se
cretario, L. Frías.

534-X-P

S. A. M INERA «SETOLAZAR»  

Bilbao

La Sociedad Anónima Minora «Seto- 
lazar» > cumpliendo lo dispuesto por Ley 
de primero de junio último, anuncia a 
quien pudiera interesar que por don Pa

blo Rafael Ramos Ruiz, con domicilio en 
Madrid, le han sido solicitados duplica
dos de las 55 acciones al portador de 
esta Sociedad números 153.199 a 153.248 
y números 182.225 a 182.229, alegando el 
denunciante haber sido desposeído de di
chas acciones ilegalmente.

Adviértese que si en el término de tres 
meses, desde la publicación de esté anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, no se hubiera notificado a la So
ciedad oposición a la solicitud indicada, 
se pedirá al Juzgado la oportuna auto
rización para anular los títulos indicados 
y expedir los correspondientes dupli
cados

Bilbao, 16 de marzo de 1940.—El Con
sejo de Administración.

1.581-X-P \

FUERZA S MOTRICES DEL VALLE  
DE LECRIN, S. A.

Madrid

En cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 16 y 21 de los Estatutos, el 
Consejo de Administración de esta So
ciedad convoca a los señores accionistas 
a Jun ta  general ordinaria, que se cele: 
brará en Madrid, en el domicilio j del 
Banco Hispano Suizo para Emprlesas 
Eléctricas, Plaza de Canalejas* número 3, 
el día 30 de abril, a las doce de la ma
ñana, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

ORDEN DEL DIA
l.o Memoria y distribución de bene

ficios que en ella se proponen.
2.° Balance y cuenta de pérdidas y* 

ganancias, cerrados en 31 de diciembre 
de 1939. ,

3.° Nombramientos de miembros del 
Consejo de Administración.

Tienen derecho a asistencia a Junta, 
con arreglo, al artículo 17 de los Esta
tutos, los accionistas poseedores, por lo 
menos, de veinte acciones dé la Sociedad 
que las depositen en la Caja social en 
Almería, Rueda López, 8, con dos días 
de anticipación, al menos, al que está 
señalado para la Junta o que con igual 
anticipación entreguen el resguardo que 
acredite tener las acciones depositadas en 
un establecimiento bancario

Madrid, 25 de marzo de 1940. — El 
Consejero-Secretario, Roberto Sánchez 
Jiménez. ,

1.580-X-P

CAJA DE EMISIONES CON G A R A N 
TIA DE A N U A L ID A D E S  D EB ID A S  

POR EL ESTADO
•  i  *

Madrid

Se pene en conocimiento de los seño
res ccdulistas que a partir del día pri
mero de abril próximo se pagará el cu

pón de las cédulas de esta Sociedad de 
dicho vencimiento, a razón de 4,80 pe. 
setas líquido por cupón, ya deducidos los 
impuestos legales, previa la presentación 
de la correspondiente factura en los si- 
guiantes Bancos:

M adrid: Banco Español de Crédito. 
Barcelona: Sociedad Anónima Arnús 

Cari.
Bilbao: Banco de Vizcaya, 

Amortización de cédulas

En el sorteo público celebrado ante 
Notario el día 30 de diciembre de 1937* 
fueron amortizadas las 253 cédulas de 
esta Sociedad números siguientes:
7.551 al 60, 14.921 al 25, 17.971 al 80
21.621 al 30, 30.251 al 55, 36.901 al lo’ '
48.511 y 12 50.681 al 90, 51.041 al 50¡
59.031 al 40, 59.881 al 90, 60.601 al 10,
63.981 al 90, 65.981 al 85, 72.521 al 26,
74.981 y 82, 77.551 y 52, 79.021 y 22,
80.991 al 95, 86.041 al 50, 88.621 al 30,
89.551 al 60, 90.131 al 40, 91.201 al 10,
91.651 al 60, 92.071 al 80, 93.251 al *56,
94.391 al 400, 96.001 al 10, 96.251 al 60,
97.021 al 30 y 98.981 al 83.

Asimismo en el sorteó celebrado el
día 30 de diciembre de 1938 fueron amor
tizadas las 264 cédulas siguientes:

4.101 al 06, 5.511 al 20, 12.291 al 300, 
22.491 al 500,> 24.921 al 27, 32.691 al 700,
33.531 al 40, 35.551 al 54, 37.821 al 30,
55.691 al 700, 63.101 al 07, 64.401 al 10,
65.471 al 80, 66.651 al 60, 72.121 al 26,
75.381 y 82, 78.231 al 33, 80.231, 83.781 
al 85, 85.791 al 800, 86.621 al 30, 87.581
al 90, 88.211 al 20, 88:351 al 60, 93.141
al 50, 93.391 al 400, 94.971 al 80, 95.161
al 70, 95.181, 95.741 al 50, 97.301 al 10, 
97.341 al 50 y 98.861 y 62.

Y en el del día 23 de diciembre de 
1939 lo fueron las 278 cédulas cuya nu
meración es la siguiente:
7.571 al 80, 9.991 al 10.000, 14.791 al 98, 
28.691- al 700, 30.211 al 17, 35.101 al 06, 
35.961 al, 70, 38.881 al 90, 41.391 al 400, 
59.231 al 40, 63.091 al 100, 63.961 al .68,'
64.711 al 20, 65.191 ah 200, 69.681 al 86,
76.021 al 23, 78.611 y 12, 79.551 y 52,
84.571 al 75, 87.071 al 80, 87.111 al 20,
87.601 al 10, 89.841 al 50, 92:601 al 10,
92.751 al 60, 92.771 al 80, 92.821 al 30,
94.441 al 48, 951921 al 30, 96.051 al 60,
96.311 al 20, 96.641 al 50 y 99.771 al 73.

El cupón cuyo pago se avisa por el 
presente anuncio no se pagará a las cé
dulas enumeradas en esta relación, Por 
haber sido amortizadas, y  su reembolso 
se arlunciará oportunamente, así como el 
pago de los cupones atrasados, conforme 
a las disposiciones que dicte el Gobierno.

Madrid, 15 de marzo de 1940.—El Con- 
spk-mv» SWrotario. J. Garralda.

^ 1.5,'2-X-P
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BANCO CENTRAL 

Sucursal de Talayera de la Reina

El Banco Central, Sucursal de Talaye
ra de la Reina, expidió los resguardos 
de Depósito . de valores siguientes:

En fecha 4 de mayo de 1927: depósi
to número 125, comprensivo de 50 ac
ciones del Banco Central, importe nomi
nal veinticinco mil pesetas, núms. 60.329 
al 60.338, 60.199 al 60.203, 100.981 al 
100.990, 104.787 al 104.801 y 115.527 al 
115.536.

En fecha 6 de octubre de 1927: depó
sito número 125, comprensivo de 50 ac
ciones del Banco Central, importe nomi
nal veinticinco mil pesetas, núms. 6.829 
al 6.830, 10.150 al 10.159, 17.906 y 17.907, 
20.210, 21.906 al 21.910, 21.210 al 21.213, 
48.885 al 48.889, 61.667, 11.935 y 11.936, 
16.453 al 16.458, 1.409, 118.792 al 118.796, 
83.388 al 83.392 y 19.125.

En. fecha 12 de septiembre de 1930: de
pósito número 125, couiprensivo de 50 ac- 
■oiones del Banco Central, importe no
minal veinticinco i: pesetas, . números
38.245 al 38.254, 102.498 al 102 .507 ,
104.546, 104.547 104.807 al 104.8:9,
106.651 al 106.660, 106.825 al 106.839.

Estos depósitos, todos a nombre de don 
Juan Antonio Lobato Moran y doña Leo
cadia Lobato Feñrero, indistintam ente, de 
San Bartolomé de las Abiertas.

Habiendo solicitado los interesados un 
duplicado de los citados resguardos, por 
extravío de los primeros, se anuncia al 
público por única vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL * oTADO y el d ia
rio «Ya», de M adrid, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correr."endien
te duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el B an
co exento de toda responsabilidad.

Talayera de la Reina, 20 de marzo 
de 1940.—El Director, Francisco Cantos 
Mar tino.

,1.670-X-P

B A N C O * C E N T R A L  

Sucursal de Málaga j

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 21.664/782, de fecha 18 
de septiembre de 1936, comprensivo, de 
10 cédulas del ...anco H ipo tec  \> 5 por 
100, emisión 31 octubre 1930, expedido 
por el Banco Central, Sucursal de Má- 

a favor de don Fernando Casado 
Jiménez, se anuncia ni público para que 
ol que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
* contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, advirtiendo que, tran s

currido dicho plazo sin reclamación al
guna por tercero, se expedirá duplicado 
del mismo, anulando el primitivo y que
dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 18 de marzo de 1940.—El Di
rector, Amtonio Plazas Vilches.

1.569-X-P

B A N C O  C E N T R A L  

Sucursal de Málaga

Habiéndose pxtraviado el resguardo de 
depósito número 15.798/714, de fecha 
21 de junio de 1935, comprensivo de 40 
acciones del Banco C e n t r u l ,  expedido por 
dicha entidad, Sucursal de Málaga, a fa
vor . de doña Amalia Fernández Morales, 
se anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de publicación de este anuncio, 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna por tercero, 
se expedirá duplicado del mismo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
Central exento de toda responsabilidad.

M adrid, 20 de marzo de 1940.—El Di
rector, Antonio Plazas Vilches.

1.568-X-P
—   - v  — ' —  -  - ...............  - ■

B A N C O  C E N  T R A L
\

Madrid

Habiéndose extraviado la nota numé
rica número 50.081, de fecha 26 de fe
brero de 1934, comprensiva de 1.000 pe
setas nominales en Deuda Amortizable 
4,50 por 100 1928, expedida por el B an
co Español del Río de la P lata, Sucursal 
de Madrid, a favór de don Rafael Pas
tor Cusculluela, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLFXi.n 
OFICIAL DEL ESTADO, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación algqna, se expedirá duplicado de 
lá misma, miniando la prim itiva v que
dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 20 de marzo de 1040.—El Sub
director General-Secretario, Federico Co
rral v Felíu.
. 1.567-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Sucursal de Tortosa

Habiéndose notificado a esta Sucursal 
el extravío de los resguardos de depósito 
que a continuación se expresan :

Número 2.431 transmisible de Deuda

Perpetua al 4 por 100 Interior, de pese
tas nominales 4.000; número 3.396 tran s
misible de Deuda Perpetua ai 4 por 100 
Interior, de pesetas nominales 2.000; nú
mero 2.590 transmisible de Deuda P e r
petua al 4 por 100 Interior, de pesetas 
nominales 6.000; número 4.633 transm i
sible de obligaciones del Tesoro 4 por 100, 
emisión 1 1 ; abril 1936, de pesetas nomi
nales 2.000, constituidos en 16 de no
viembre de 1926, 23 marzo de 1931, 23 
mayo 1927 y 26 octubre 1936, a nombre, 
los dos primeros y tercero, de don En
rique R ibet Oliveros, y el tercero y el 
cuarto de Enrique R ibet y Adela Fuen
tes, indistintam ente.

Número 3.670 transmisible de Deuda 
Am ortizable al 5 por 100, . emisión 1927 
sin impuesto, de pesetas nominales 10.OCX), 
constituido en 4 de mayo de 1932 a nom
bre de don Frahcisco García M artín.

Número 4.071 . transmisible de Deüda 
Am ortizable al 5 por 100, emisión 1929 
sin impuesto, de pesetas nominales 2.000; 
número 1.861 transmisible de cédulas del 
Banco Hipotecario de España al 6 por 
100, de pesetas nominales 3.500; núme
ro 1.936 transmisible de cédulas del Ban
co Hipotecario de España a l ' 6 por 100, 
de pesetas nominales 1.500; número 2.039 
transm isible de cédulas del Banco Hipo
tecario de España al 5 por 100, de pe
setas nominales 500; número 3.598 trans
misible de cédulas del Banco de Crédito 
Local de España al 6 por 100, de pe
setas nominales 1.5C0; número 2.u-tü 
transmisible de bonos Sociedad Producto
ra de Fuerzas Motrices al 7 por 100, de 
pesetas nominales 1.000; número 3.od9 
transm isible de cédulas de Crédito Local 
Interprovincial al 6 por 100, de pesetds 
nominales 2.500; número 1.855 transm i
sible de obligaciones F. C. Madrid a Za
ragoza y a Alicante al 5 por 100, serie F, 
de pesetas nominales 2.500, constituidos 
en 4 de octubre de 1933, 9 abril y 23 
agosto 1924, respectivam ente, 3 marzo 
1925, 14 octubre 1931, 3 marzo 1925, 14 
octubre 1931 y 5 abril 1924, todos ellos 
a nombre de don Domingo Mauri Vall- 
depérez.

Número 2.707 transmisible de Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión 1928, 
de pesetas nominales 21.500, constituido 
el 5 de enero de 1928 a nombre de la 
Asociación Tortosina de Caridad.

, Número 145 necesario de Deuda Inte
rior al 4 por 100, de pesetas nominales 
1.500, constituido en 17 de enero de 
1925 a nombre de don Ramón Fabregat 
Gil.

Número 4.426 transmisible de Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión 1R35, 
de pesetas nominales 6.000, constituido 
en 5 de agosto de 1936 a nombre de do
ña María del feilar de Salvador y Gua
ní án de Villoría.

Número 2.488 transmisible de Deuda 
Exterior al 4 por 100, de pesetas nbaft- 
nales 1.200 j número 3.203 transmilSSe
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. de D euda A m ortizab le  a l 6 pór 100, em i
sión  1927 sin  im p u esto , de pesetas nom i
nales 7.500, con stitu id os  en 4 de abril 
de 1927 y  29 de octub re de 1929.

Se anuncia  por prim era vez para que  
el que se crea con derecho a reclam ación  
lo verifique dentro  del plazo de un m es, 
a contar desde la pu b licación  de este  
anuncio en el BO L i__ O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  los diarios «Inform aciones»  
(de M adrid) y  «D iario E spañol» (de T a 
rragona), segú n  d isponen los artícu los  
cuarto y  41 del R eglam ento  v ig en te  de 
este  B anco, adv irtióndose que, tran scu 
rrido d icho plazo sin  reclam ación  de ter-* 
cero, esta  Sucursal expedirá  el corres 
p oh d ien te  duplicado de d ichos resgu ar
dos, anu lando los p r im itivos  y  quedando  
exen to  el B anco de respon sab ilidad .

T ortosa , 7 de m arzo de 1940.— E l S e 
cretario in ter in o , J . G o n z á lez

537-X -P

MINAS DEL CENTEN1LLO, S. A.
Madrid '

Cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 31 de los Estatutos, se convo
ca a los señores accionistas a la de
cimosexta junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el lunes, día 6 del mes 
de mayo próximo, a las once de la 
mañana, en la oficina central de Ma
drid, calle de Alcalá, núm. 47, para, 
el éxamen y aprobación, en su caso, 
de cuentas, balance y Memoria del 
Consejo de Administración del ejer
cicio finiliíz.ado en 31 de' diciembre de 
1939, y  tratar de los demás asuntos 
de interés para la Soc edad, ¡ .

Según el artículo 29 de los Estatu
tos, la junta general se compone de 
todos los accionistas poseedores a lo 
menos de diez acciones. >

Los propietarios' de menos de diie'z 
alcciones pueden agruparse para com
pletan dicho número, haciéndose re
presentar, b en sea por uno de ellos, 
bien por otro accionista que posea 
por sí se* o el número de acciones pa
ra formar parte de la junta general.

En oonformlidad con ¿1 artículo 33, 
tfénien derecho de asistencia a la jun
ta general los accionistas qué hayan 
consignado sus títulos o los extractos 
o resguardos correspondentes, en el 
domicilio social quince días antes, 
por lo menos, al de la celebración de 
la junta.

Madrid, a 28 de marzo de 1940. 
Por orden del Presidente: El Secre
tario, H. C. Hoberton*.

1.586—X-—P

«LA P ROVIDENCIA», SOCIEDAD DE  
M INAS DEL OCEANO  

Madrid

El Director-Presidente de la Soca- 
dad, en virtud de la facultad que le-

confiere él inolso 6.2 ¿ie la dase 21 de 
los Estatutos, convoca a junta gene
ral ordinaria de los señores aocionís- 
tan, que se celebrará en, la Plaza de 
la Independencia, núm. 3„ piso bajo 
izquierda, a las seis y medía de la 
tarde del día 18 de abril de 1940.

Én caso de que por falta de núme
ro mo pudiera verificarse, se celebra
rá e'1 día 3 de mayo próx mo, con 
arregí o a Estatutos, cualquiera que 
sea el número de accionistas que cop- 
'Curran.

Madrid, 26 de mateo de 1939 —El 
Secretario accidental del Consejo de 
Administración, Víctor Eyhérabide.—. 
V.2 (B 9: El D rector-Presidente, Ri
cardo de Noriega-. ~

1.587—X—P

COMPAÑIA GENERAL DE ALMACE

NES DE ARAGON, S. A.

Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de los Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas a 
junta general ordinar a; que se cele
brará el día 30 d?\ corriente, a las 
cinco de la tarde, en el domic lio so
cial, Coso, núm. 54. paira darles 
cuenta de los resultados correspon
dientes al ejercicio del año 1939.

Zaragoza, 9 de marzo de 1940.— 
El Secretar o del Consejo de Admi
nistración, Fernando Lozano.

1.589—X—P

LA ALIANZA DE SA N T A N D E R  (EN 
LIQUIDACION), COMPAÑIA A N O N I

MA DE SEGUROS

Madrid

Como liquidadores de la misma, y 
en virtud de los poderes qué nos fue
ron otorgados en la junta general ex
traordinaria celebrada en 3 de febre
ro de 1926, hemos d1 spuesto el pago 
de pesetas 108, por acción como li
quidación complementaria del Activo 
sofciail.

Dicho pago será efectuado por el 
Banco Español dé Crédito Me Madrid 

'y  en sus Sucursales de Santander y 
Barcelona previa presentación y en
trega contra recibo dé los títulos y 
de acuerdo cion las disposiciones vi
gentes, a partir deil 10 de abril pró
ximo.

Madrid, 25 de marzo de 1940.— 
Los liquidadores. f

1.590—X—P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Palma de Mallorca

Se hace público que ha sufrido extra
vío el resguardo de depósito transmisi- 
ble exped ido por esta  Sucursal con el 
núm ero 9.759, en 16 de marzo de 1936, 
a favor de doña A n ton ia  Muntaner Pi. 
zá y  de don A n ton io  B aile Muntaner, 
in d istin ta m en te . Es) de 5.000 pesetas no
m in ales de D euda A m ortizable al 4 por 
100, em isión  1935.

P or con sigu ien te , en virtud de los ar- 
fíen los cuarto y  41 del R eglam ento, trans
currido que sea un m es desde la pri
m era pú blicación  de este  anuncio sin re
clam ación  de tercero notificada al Es
tab lec im ien to , la Sucursal ex-j' ”á dupli
cado del expresado resguardo, quedando 
el Banco libre de Soda responsoc . jad.

Palm a de M allorca, 24 de febrero de 
1940.— El Secretario , B Bestard.

538-X -P

B A N C O  D E  E S P A  Ñ A  

Palma de Mallorca

Se hace público que han _ sufrido ex
trav ío  los dos resguardos de depósitos 
in tran sm isib les exped idos por esta Su
cursal en 24 de ju lio  de 1933 con los 
núm eros 351 y  352. Son, respectivamen
te , de 19.500 p esetas nom inales de Deu
da A m ortizab le  5 por 100, emisión 1927 
sin  im p u esto , y  de 5.000 pesetas nomi
nales en D eu d a A m ortizable 5 por 100, 
em isión. 1929. Los dos figuran a nombre 
de don "José de O leza Zaforteza, menor 
de edad.

Por con sigu ien te , en virtud de los ar
tícu los  cuarto y  41-del.R eglarren to , trans
currido que sea un m es de la primera 
publicación  de este  anuncio sin recla
m ación de tercero notificada al Estableci
m ien to , la Sucursal expedirá duplicado 
de los expresados resguardos, quedando 
el B anco libre de tod a responsabilidad. 
* P ah ua de M allorca, 24 de marzo de 
1940.— E l Secretario , B . Bestard.

539-X -P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Pozoblanco

H ab ien d o  su frido extrav ío  el resguardo 
de d ep ósito  tran sm isib le  número 75, de 
p esetas nojqinales 36.500, expedido por 
la Sucursal de V illan ueva de Córdoba 
con fecha 17 de abril de 1936, compren
s ivo  de 73 acciones Com pañía Anónima 
M engem or, núm eros 3.468 al 472, 24.7d 
al 799, 25.514 al 518, 28.845 al 8 \  45.612 
al 631, 54.021 al 030, 101.576 al 50U 
108.352 al 363 y  154.726 al 731. a favor 
de don M atías M oreno B lanco, vilmefl-
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te asesinado por las hordas marxistas, 
x .s e  anuncia al público por única vez pa
ra que el que s;* rea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo dé 
un mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL L lL  ESTADO y periódico- 
«Azul», de Córdoba, advirtiéndose que, 
transcur. lo dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá -el correspondien
te -i'1 pilcado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando e l . Banco 
exento de tpda responsabilidad.

Pozoblanco, 23 de marzo de 1940.—El 
Director, Luis Vela Sánchez.

1.588-X-P

CRÉDITO NACIONAL, PENINSULAR 
Y AMERICANO

Nuevos errores aparecidos en el BOLE» 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 de 

octubre de 1939, número 300

En el apartado a) del artículo 1.°:
En el expediente númpro 3, aparece 

3.990 y 4.000, y es 3.990 a 4.000.
En el expediente número 21, aparece 

14.745, y es 14.754.
En el expediente número 21, aparece 

9.342 y 45, y es 9.342 a 43.
En el expediente número 34, aparece 

12.613-a 17, y es 16.$13 a 17.
En el expediente número 50, aparece 

6.498 y 500, y es 6.498 á 500.
En el expediente número 105, aparece

27.718 a 728, y es 28.718 a 728.
En el expediente número l l v .  aparece 

39.843 a 849, y es 39.833 a 49 (1).
En el expediente número 105, aparece 

3.914 a 23, y es 39.914 a 23.
En el expediente número 106, aparece

11.899, y  es 11.889.
En el expediente número 106, aparece

19.719 a 37, y es 19.729 a 37.
Bn el expediente número 106, aparece 

13.369 a 71, y es 13.369 y 71.
En el apartado c) del' artículo 1.°: 
En el expediente número 67, aparece 

6.443, y es 16.443.

/[I) El número 39.843 al 849,z que fué 
corregido en el BOLETIN OHC1AL DLL 
ESTADO del 10 de diciembre de 1939, 
está a su vez equivocado, debiendo ser, 
eomo decimos, 39.833 a 49.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

LA LEGION. SEGUNDO TERCIO 

Juzgado de Instrucción

E dicto \

Don Eliverio Sánchez Orive, Alférez de 
la Legión, con destino en el Segundo 
Tercio, Juez Instructor Permanente del 
mismo y del expediente de prevención 
de abintestato que se instruye con el 
número 243 del año 193?, con motiyo 
del fallecimiento en acción de guerra 
del .legionario de la 22 Compañía de 
la VI Bandera José Paneceres Villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

a cuantas personas se consideren con de
recho a heredar los bienes ^dejados por 
el legionario José Paneceres Villa, hijo 
de padre desconocido y de Emilia, na
tural de Gijón (Oviedo), de treinta y dos 
años de edad, de estado soltero, de ofi
cio jornalero, que falleció el día 26 de 
enero de 1937 en el Hospital de Talaye
ra de la Reina (Toledo), para que en el 
plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente ai de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Oviedo», comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Acuartelamiento de 
Riffien (Marruecos Español), y presen- ■ 
ten los documentos que les acrediten co
mo tales herederos, o, en su delecto, de
berán hacerlo ante la Autoiidad com
petente del lugar donde se encuentren, 
a la que ruego lo comunique a este Juz
gado.

Dado en Riffien a . catorce de marzo 
de mi] novecientos cuarenta;—El Juez, 
Eliverio Sánchez Orive.

219-A J

MADRID

Don Antonio Pucho! Camacho.. Abo
gado, Notario del Ilustre Colegio 
de Madrid con res denciia y vecin
dad en la capital.
Doy fe: Que en el acta número 

doscientos cincuenta de orden, auto
rizada por mii compañero don Arturo 
Pulín y García d¡e Longoria el día 
dieciséis de marzo actual y en cum
plimento de lo que determina el De
creto de quince de junio de mil no
vecientos tre'nta y nueve, don Eduar
do - Chacón Enríquez, Director-Geren
te de la Sociedad Anónima Médica 
titulada “Sanas) S A .”, Jom ciliada en 
Madrid, callé de Churruca, número 
veintisiete, y acompañado de los Mé
dicos don Jerónimo Izquierdo D rec

tor del Sanatorio España, y don 
Francisco López de la Garina, del 
Instituto de Reeducación, y del Co
rredor de Comercio colegiado don 
Manuel de Goicoechea y Negrete, ha 
consignado en d cho instrumento pú
blico la incautación de “Sanas, S. A." 
por un Consejo obrero con fecha 
tretitnta y uno de agosto de mil nove
cientos treinta y seis, así como el 
uso de la firma social, con la que 
operaron los componentes del m/ilsmo 
•en la cuenta cor r ente que dicha en
tidad* tenía, abierta en el Banco Es
pañol de Crédito, Sucursal de la Glo
rieta de Bilbao. *
, Lo relacionado es cierto y aparece 

de la expresada acta.'Y para remitir 
al “Boletín Oficial” de esta provin
cia, para su inserción en di,cho perió
dico, y de acuerdo con lo prevenido 
en el citado Decreta expido el pre
sente testimonio, del que dejo la co
rrespondiente nota en la matriz, como 
sust tuto de mi compañero don Artu- 
iro Pulín y García de Longoria, por 
imposibilidad accidenta! del mismo, 
en el presente pliego que signo, fir-. 
mo, rubrico y sello en Madrid, a e- 
ciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta.—Ldo. Antonio Puchol. 

1.563—-X—A J

MADRID

. E dicto

Don Antonio de Santiago y Soto, 
Jiiez 'de Primera Instancia, encarga
do del despacho dél Juzgado núme
ro qu nce ■ de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

Secretaría dól señor Cortés, se siguen 
autos de juicio ordinario declarativos 
de mayor cuantía, promovidos po~ 
el Procurador señor Rivera a nom
bre y representación de don Epifa- 
niG M guel San José y Santarén, con
tra don Antonio Robles Gutiérrez o 
sus causahabientes o representantes le
gítimos, declarados en rebeldía, so
bre prescripción extinitiva de derecho 
hipotecario sobre’ casa en la calle de 
Tribuliete, número 12, en los que se ha 
pronunciado l>a sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
ded tenor siguiente:

“Sentencia.—En Madrid, a seis de 
marzo de mil novecientos cuarenta.— 
El señor don Ahtonáo d)e Santiago y 
Soto, Juez de Primera Instancia, en
cargado del despacho del Juzgado de 
Primera Instancia númer0 quince de 
Madrid, habiendo visto los autos de 
juilCio ordinario declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes: de una, 
como demandante, don Epifanio Mi
guel San José y Santarén, mayo: de 
edad, casado propietario y vecin0 de 
Toledo, el que ha estadp representa-
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do por el Procurador don Joaquín 
Rivera y defendido porz el Letrado 
don José do Gregor'0 Cu-enca, y de 
otra,, como demandado, don Antonio 
Robles Gutiérrez o sus causahab en
t e  o representantes legítimos, que se 
han mantenido en estado de rebeldía 
y, por lo tanto; no han tenido repre
sentación ni defensa en estos autos 
sobre brescripcón extensiva de de- 
utecho hpotecari0 sobre casas en la 
calle de Tribútete, número doce.

Fallo: Que accediendo íntegramente 
a la Remanda, debo declarar y decla
ro l'a prescripción extintiva del de
recho real de hipoteca que aparece 
inscripta en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, do esta capital, en 
felcha veintisiete de octubre de mil 
ochocientos setenta y seis, sobre la, 
finca señalada en el R<gstro-de Ma
drid con el número trescien/tos tro nta 
y cinco, de la que es continuación la 
dos mil cuíitrocentos sois, obrante al 
folio treinta y seis del tomo cincuen
ta y dos del suprimido Registro de 
Madrid, die:p siete de su /cuartel ter
cero y del archivo d 1 actual da! Me
diodía cancelándose, por consecuen- 1 
c a tal inscripción y condenando al 
titular de' aquel derecho, don Antonio 
Robles Gutiérrez o a sus causahab en
tes o representantes legítimos, a es
tar y pasar por esta declaración.

Así p o r . esta mi definitiva senten
cia, juzgando, lo pronunc o, mando 
y firmo.—Antón o de Santiago.”

Y con el fin de que el presente' 
sirva de notificación de la sen teme'a 
inserta al demandado, don Antonio 
Robles Gutiérrez, o sus causaha- 
b:entes o. representantes legítimos, fir
mo la preseinite en Madrid, a qu nce 
de marzo de mil novec entos cuaren
ta.—El Juez Antqñio de Santiago.— 
El Secretario judicial (ilegible).

1.561—X—A  J

M A D R I D

Don Félix Rodríguez Valdés, Notario
en M adrid,
Doy fe de que en acta de sjyer, a mi 

testimonio, en la que se ban cumplido 
los requisitos del Decreto de quince de 
junio último, se ha hecho constar la in 
cautación de que ha sido objeto el Cine 
Carretas, instalado en la calle de este 
último nombre, número trece, en M a
drid, por los dependientes Carlos Gascón 
y Guzmán, Manuel Oliva y Gumiel y 
Ju lián  Cepa y López, constituidos en 
Comité.

Y a los efectos del artículo cuarto del 
citado Decreto, expido el presente en Ma
drid, a dieciséis de marzo de mil no
vecientos cuarenta.—Félix R Valdés.

L841-X-A-J

Edicto

El señor Juez de primera nstancia 
del número dlioc séis de Madrid, en ! 
auto de esta misma fecha, dictado en I 
expediente de suspensión de pagos ! 
de la Sociedad Anónima, dom cilia
da en Mtdrid. “La Hispano Holan
desa de Comst-ruddiones, S A .” ha 
acordado decretar la suspensión de la 
Junta general de acreedores convoca
da para el día trece dé abril próxi
mo, mandando que el expediente se 
trianVite por el procedim emfo escrito 
preveinüdo e<n el articulo d eciocho de 
la Ley de Veintiséis de julio dio mil 
■novecientos ve ntidós concediendo a 
la Entidad suspensa ol plazo de dos 
meses, q u e  term nará el veinte de 
mayo próximo, para que presente al 
Juzgado la proposición de convenio, 
con la adhesión de, los acreedores ob
ten da en fonna auténtica.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto a todos los erectos lega
les procedentes. .

Madrid, veinte de marzo dé mil no
vecientos cuarenta.—E1 Juez de pri
mera instano'a. (iLg ble).*—El Secre
tario judicial P. S-, M ’guel V.'triz- 

1-578—X—A J

J U Z G A D O  DE  P R I M E R A  I N S T A N C I A  
N U M E R O  1 DE P A L M A  D R  

M XLLORCA

E d i c t o

Por ante este Juzgado de Primera 
Instancia número uno se ha incoado- 1 
a instancia de doña María Salud Ar- 
teaga Ocañas, exped :nte de de el ar a - 
c'ón de ausencia de su mar do, don 
Francisco Cabello Jurado, que tuvo 
su donre lio en está ciudad, calle He
rrería, número 72, desaparecido el 4 
de en ro de 1937.

Palma de Mallorca, vemt nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, M Thomas.—El Secretario, 
Gonzalo F. Espinar. • '

1.498—X—A J y 3.§ 27-3-940

P O N F E R R A D A  

Edicto

Don Francisco Lá nez Ros» Juez dle 
Primera Instancia en funciones ac
cidentales de la ciudad y partido 
de Ponferrada.
Hace público: Que a petición .de 

Generosa Blanco Gómez, mayor de 
edad y domicl ada en Ozuela, die es
te Municipio,' existe en este Juzgado 
expediente sobre declaración judicial, 
con arreglo al artículo 193 del Có
digo Ovil, sustituido por la Ley de

8 de septiembre último, del falleció 
meinto del marido de la solicitante, 
Benitq Alvarez "Corral ausente del 
domictí o conyugal, sin noticias de su 
paradero, desde el 20 de septiembre 
de 1927.

Ponferrada 20 de marzo de 1940.— 
El Juez, Francisco Láinez— El Secre
tario, Porfirio García.

1.559—X—A  J

G E R O N A

Don Joaquín María de Puigferrer y 
de Soler, Juez de Primera Instan- 
Ola del partido de Gerona.
Por el presente hago sabdr: Que ,en 

los autos de mayor cuantía sobre 
bresuncón de muerte del ausente don 
Ramón Por dh Devedsa, instados por 

I don Antonio Porich y Saus contra 
don Pedro O medias C1 Villes y el Mi
nisterio Fiscal, se ha dictado la sen- 
time:.. cuya parte dispos ti va es la si- 
Nguiiente:

“Fallo: Que dando lugar a la de
manda interpuesta por el Procurador 
don Pedro Ciurana Bertrán, en nom
bre y r presentación de don Antonio/ 
Perich y Saus, contra don Ramón Pe
rl ch Devesa, don Pedro Omedes Cli- 
villes y el M nistoro Fiscal, debía de
clarar y dec araba la presunción legal 
de muerte dol ausente don Ramón 
Perich y Dfvesa por haber transcu
rrido 'Treinta años desde que se reci
bieron las últimas noticias del ausente.

Transcurr do que sea el término de 
seis meses, a partir de la publcación 
de esta sentencia dn tíos periódicos 
oficiales, hágase la sucesión legal de 
dicho ausenta y publíqueso, esta sen
tencia, en su cabecera y parte dispo* 
sit va, en - el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de e^a pro
vincia a los efectos legales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta nstatfiria* 
lo pronuncio, mando y firmo.—Joa
quín María de Puigferrer.” (Rubri
cado.)

Cuya sentencia fué publicada en,el 
día de su fecha. N

Y a fin de que sirva 'para el cono
cimiento general libro el presente en 
Gerona, a diec ocho de enero de mil 
novecientos cuarenta. — El Juez de 
Primera. Instancia, Joaquín María de 
Puigferrer. — E l Secretario, Vicente 
Romero Rato.

1 .5 5 3 -X -A  J v ,
' /

L A  C O R U J A

Don Joaquín Ózores Arraiz, Juez de 
Primera Instancia accidental del 
Juzgado número uno de esta ca“ 
P tal.
Hago público: Que en el expedien

te  de presunción de muerte die don



Anfxo único.—Núm. 87 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O F a g i n a  1 5 9 1

Domngo Larrosa Freire. solicitado 
por don Manuel Larrosa Freire, se 
dictó la sentencia cuya parte d ispos- 
tiva dice así:

“Fallo: Que debía declarar y decla
ro la presunción de muerte de don 
Domingo Larrosa Freiré, ausente de 
esta capital desde el año m i ocho
cientos setenta y s ete, solicitada por 
su hermano de doble vínculo don 
Manuel Larrosa Freire, cumpliendo 
lo que determina el artículo ciento 
noventa y dos del Código Gv.il.
, Así por estk mi sentencia, defiaid- 
t vamente juzgando, 10 pronuncio , 
mando y firm o—Joaquín  O z o r e s  
Airada."'

Publicación— Leída y publicada fué 
la ainter or sentencia por el seño: 
Juez que la suscribo al celebrar au
diencia, pública en el día de hoy, que 
es el de su fecha, y doy fe.—La Co- 
ruña, doce de febrero de mil nove- 
centos cuarenta---Ante mí. Licencia
do Florencio Urioste* !

Y para insertar en el BOLETJN 
OFICIAL DEL ESTADO para que 
srva de notificación a los demanda
dos declarados en rebeldía, o sean 
aquellas personas que se crean con 
derecho a impugna/’’ la declaración de 
presunción de muerte, expido el pre
sente.
\ Dado en La Coruña. a nueve de 
marzo de miil novad entos cuarenta. 
El Juez, Joaquín Ozonas,— El Secreta
rio (ilegible).

1.548—X — A  J

JUZGADO DE PRIM ERA IN STANCIA  
E INSTRUCCION DE A R E N A S  DE  

SAN PEDRO

Don, Gabriel Cuenca Blázquez, Juez de 
Primera Instancia accidental de Are
nas de San Pedro y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar y sin dejar ascendientes ni 
descendientes de don Diego González 
Beades y don Eme&erio o Madi Gonzá
lez Beades, solteros/ naturales de Cuevas 
del Valle (Avila), hijos de Mariano y 
Felisa, y que tuvieron lugar el 19 de 
agosto de 1936 y -15 de noviembre de 1939, 
en término de Mombeltrán (Avila) y en 
Madrid, respectivamente, cuyas heren
cias reclaman sus hermanos doña '"ana, 
don Bartolomé y don Alberto González 
Beades; llamándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho a las indicadas 
herencias para que deduzcan su preten
sión ante este Juzgadó de Primera lns 
t a n d a ,  acompañando los documentos 
oportunos, dentro del plazo de treinta 
días.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de enero de 1940. — El Juez, Gabriel 
Cuenca.—El Secretario, P. H. (ilegible).

220-A J

JUZGADO DE PRIM ERA IN ST ANCIA  
E INSTRUCCION DE A R E N A S  DE  

SAN PEDRO

Don Juan Jesús Rodríguez Galán, Juez 
de Instrucción accidental d Arenas de 
San Pedro y su partido.
Hace saber: Que en cumplimiento de 

orden de la Superioridad, dimanante del 
sumario, sobreseído provisionalmente, .nú
mero 121 de 1936, sobre estafa, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 
635 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, en vista de la negativa de los in
teresados a que se devuelva ; l denun
ciado la totalidad de la suma interve
nida, se señala a aquéllos un plazo de 
tres meses para que ejerciten la opor
tuna acción civil, pasado el cual sin ini
ciarse se autorizará al denunciado para 
disponer de la expresada cantidad.

Y para que sirva de notificación a don 
1 Isaac García Rodríguez y don Leoncio 
García García, interesados en referido 
sumario, y en atención a ignorarse su 
actual paradero, se expide el presente^ en 
Arenas de San Pedro a 8 de febrero 
de 1940.—El Juez, Juan Jesús Rodrí
guez.—El Secretario accidental (ilegible).

221-A' J

JUZGADO DE PRIM ERA IN ST ANCIA  
DE TORTOSA

• E dicto

Por el presiente se anuncia que por 
doña Pilar Ayguaviives Montagut, ma
yor de edad» viuda, sih profes ón es
pecial y de esta vecindad, ha sido 
presentada ante este Juzgado denun
cia sobre robo de los sigu -entes va
lores : 1

De la Deuda Amortñzable ail 5 por 
100 síin impuestos emisión 1927: vein
te títulos, serie A-, números 110.019. 
164.783. 334.163 a 167, 539 773 a 777» 
650.625 y 626, 737.119, 737-481, 766368 
y 369, 880 647 y 648.

Dos ¿e la  seri-e B.t números 42-384 
y 285.043.

Uno, s?n;-e C , número 156.601.
De la Den da AmortízabÜe al 4 

por 100 sin impuestos emisión 1928: 
tr^s títulos de la serie A., números 
112.974 a 976.

De la Deuda A m ortzable al 3 por 
100 libre de impuestos emis ón 1928: 
un título, serie A., número 131-420.

Q uc la denunciante abga la pro- 
p edad de los descr tos títulos a vir
tud de comp-a efectuada mucho an
tes del Glorioso Movimiento Nacio
nal habiéndose dispuesto en proveí: 
d0 de esta fecha señalar el término 
de nueve días, dentro del cual po
drán comparecer ante este Juzgado 
el tenedor o tenedores de los mismos, 
bajo apercibimiento, en Jotro caso, de 
pararles 4  perju ci a que en derecho 

• hubiere lugar.

Tortosa, a siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta.—El Juez de pri
mera instancia accidental, José Va- 
quer.—El Secretario accidental José 
Huguiet.

1.577—X —A  J

L A L I N  

Edicto

Don Laureano García Guitaán, Juez
de primera instancia accidental d
partido de Lalín.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de primera instancia, y a solio tud 
del Procurador d o n  Ramón Míoure 
Carrero, en nombre y representación 
de don Manuel Caj-ide Silva, se tra
mita expediente sobre declamación de 
falleom ento <J]e José Montoto Villa- 
nueva, h.jo de Celestino y Juana, na
tural de Carmoega, en Golada de 
este partido judicial, en donde ha te
nido su última residencia, el cual! se 
ha ausentado para América en 1896, 
e n  que desde esta focha se hayan 
vuelto a tetner noticias de él, dando 
a todo ello la publicidad que preve- 
ne el artículo 2.042 de la ley de En
juiciamiento civil, a fin de que cuan
tas personas puedan tener interés en 
este expedente se personen en vi 
mismo.

Dado en Lalín,, a veintisiete de 
enero d)e mil novecientos cuarenta.-— 
El Juez Laureano García.- El Secre
tario, (legible).

766—X—A  J. 2.3 27-3-940

JUZGAD O DE PRIM ERA INSTANCIA  
DE TORTOSA  

E dicto

Por el presente se anuncia que por, 
doña Carmen Ferreres Bosch, mayor 
de edad, vuela, sin- profesión espei 
cáal y vecina de e^ta ciudad, ha s do 
presentada ante este Juzgado denunr- 
cia sobre robo de los siguientes va
lores:

Un título de la Deuda al 4 por 100 
Exterior emisión 1933, serie A., nú
mero 22.475, de valor nom nal mil 
pesetas. '

Y otro título de la propia Deuda, 
serie C., número 8-465, de valor no
minal cuatro miil pesetas.

Que por la denunciante doña Car
men Ferreres Bosch ha sido alegada 
la propiedad de los descritos títulos 
a virtud de compra efectuada en di
ciembre de m 1 novecientos, treinta y 
cuatro, en la Bolsa de Ba rodona, ha
biéndose dispuesto en proveído de 
-esta fecha señalar el término de nue
ve días, dentro del cual podrán com
parecer ante este Juzgado el te jedor
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ó tenedores die los repetidos valores, 
bajo apercibimiento, éu ot):o caso, de 
pararlas el prcrjuiciiiq qUe en derecho 
hubiere lugar.

Tortosa, * catorce de marzo de mil 
novecientos cua-^enta—El Juez de 
prfmjéra instancia accidental, José Va- 
quer.—El Siecretario accidental^ José 
Huguet.

1.576—X—A  ^

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
DE TORTOSA

E dicto

Por el presiente de anuncia quie' por 
don José Pedrola Millán, mayor de 
edad, casado, del comerdio y vecino 
de esta ciudad, ha s do presentada 
áinte este Juzgado diénuncía sobre ex
travío de Cinco títulos d f la Dteuda 
Perpetua Exterior al 4 por 100, serie’ 
A-, números 23.640, 23.643, 23.644, 
23.646 y 23.647, de valor nominal mil 
pesetas cada uno, que ha sido alega
dla la propiedad de los mismos1 a vir
tud de compra efectuada antes del 
Glor oso Movimiento Nadiotial, y que 
&e ha dispuesto en proveído de esta 
fecha señalar el término de nueve 
días, déntro del cual podrán Compa
recer ante este Juzgado el tenedor 
o tenedores de expresados valores, 
bajo apercibimiento, m  otro caso, I dq 
pararles cd perjuilcio que én derecho 
hubiere lugar.

Tortosa, a dinco de marzo de W1 
novecientos cuarenta-—El Juez de 
primera instancia, José Vaquen—El 
Secretario accidental, José Huguet 

1.575—X—A  J
GIJON

Don Isidoro Cortina Carriles; Juez 
muñid pal en funciones de primera 
instancia ddl Juzgado número uno 
de Qiión.
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juid ó , declarativo de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado, 
a instancia de don Manuel Cifuentes 
Blanco, mayo: de edad, casado, cons
tructor de obras y vecÁno <je Gijón, 
contra don Nicolás Pérez Rueda, ma
yor de edad, industrial y vecino que 
fue de esta villa, con domicdldo en la  
calle de Enrique Cangas 64, hoy en 
ignorado paradero, sobre redamación 
de cantidad; por el presénte se em
plaza a dicho demandado para que 
en el término de nueve días compa
rezca en dicho juidio bajo apercibi
miento que de n0 verificarlo le pa
rará A  perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado ien Gijón, a dieciséis de mar
zo de míil1 novecientos cuarenta.—El 
Juez, Isidoro Cortina.—Eli Secretario, 
(ileg’ibíie).

1-566—X—-A J

ALMERIA

Don Benito Grau Serrat Juez de pri
mera ‘instancia número uno, con 
jurisdicción prorrogada al número 
dos, de Almería.
Hiago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por doña Do
lores Tovar Pérez de PorcebaL casa
da con don Ambrosio Blesa Fernán
dez, cuy0 actual paradero de éste se 
ignora, soBlc tando aquélla autoriza
ción judicW para vende** sus bienes 
parafernales, entre ellos una casa, ca
lle Cfistedar, de esta ciudad/

Lo que se hace público para que 
en di término de quince días puedan 
comparecer a declarar @ a oponerse a 
dicha autor zación los que se crean 
con, derecho a ello.

Dado en Almería a dos de marzo 
de m!¡l novecientos cuarenta.—El1 Juez, 
Benito Grau —El Secretario, (ilegible). 

1-582—X—A  J

POLA DE L A V IA N A

Don Obdulio Alonso Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
este Parido.
Hago saber: Q ué en este de mi 

cargo se promovió por doña Julia 
Llaneza Orviz, mayor de edad, casa
da con don Benigno Fernández y Fer
nández, dedi cada a' las propias de su 
sexo y vecina de Sama, en el Conce
jo de Lahgrco, expediente de juris- 
dicc ón voluntaria para que se decla
rara la ausencia en ignorado parade
ro de su hermano don Leonardo Lla
nca Orviz, emigrado a la Isla d© Cu
ba, sin que se volvieran a tener no
ticias de 61 desde el año 1920, y para 
que, en su día, s© nombrara admi
nistrador de los b enes del ausente 
al citado esposo de la peticionaria.

Que por auto dictado hoy declaré la 
ausencia en ignorado paradero de don 
Leonardo, y acbrdé llamar a ést© y a 
cuantas personas se crean con igual 
o mejor de re eso qué don Benigno 
Fernández a la admltústración d© los 
bienes de aquél para qu© comparez
can ante este Juzgado a reclamarlos, 
justificando el suyo documentalmen
te, bajo .apercibimiento d© que no 
verificándolo así, se les parará ©1 per
j u r o  a que haya lugar. En todó ca
so la declaración de ausencia, de no 
presentarse don Leonardo Llaneza, 
produlciirá sus efectos una vez que 
transcurran los seis meses, y enton
ces se acordará lo qu© proceda con 
respecto a la administración preten
dida.

Dado en la Villa de Pola de La- 
viana a, catorce de diciembre d© mil 
novecientos treinta y nueve—Año de

la Victoria—El Juez de Primer* 1^. 
tancia, Obdulio Alonso. — Ant© mV 
L cenciado, A nton’o Eguívar. 

1 .5 8 5 - X - A J

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESP0N.
HABILIDADES POLITICAS DB 

PALMA DE MALLORCA

E dicto

Don José Moréll Villaionga, Sécre- 
tario habilitado del Tribunal R¿ 
giional de Responsabilidades Políti
cas de’ Palma de Mallorca. 
Certifico: Que en ©1 expediente se

guido contra Rafael Valls Segura 
obra un acuerdo del Exorno. Sr. Ge
neral Comandante Militar .dé Balea
res del tenor literal siguiente: 

“Palma d© Mallorca, * treinta de 
enero de miil novecentos treinta y 
mueve. — Tercer Año Triunfal. — De 
acuerdo con el precedente dáctamén 
del limo. Sr. A uditor de Guerr* de 
esta Comandancia General, considero 
qu©: Rafael Valls Segu**a ©s responsa
ble d© los daños y perjuicios de todas 
clases ocasionados directamente como 
consecuencia de su oposición al triun
fo d d  Glorioso Movimiento National 
Salvador di© España, y estimo qu© la 
cuantía de ta i responsabili dad debe 
fijarse en cincuenta mil pesetas (50.000 
pesetas).

Para fines d© deducción d-ei testimo
nio prevenido tin ©1 apartad© g), mor 
ma tercera de la Orden de 10 de ene
ro dé 1937 (B. O- n^m. 83) y Temi* 
Siión de dicho lies timón o y d© k  pie
za d© embargo al Excmo. Sr. Presi
dente d© la Audiencia Td-ritorial de 
Baleares para ejecución del acuerdo, 
vuelva el present© expediente al ex
celentísimo señor Prds demte d© la Co- 
misión Provincial d© Incautación die 
Bienes.—El Comandante General, Cá
novas." (Hay un sello que dice: “Co
mandancia General d© Baleares Se- 
c-etaría d© Justicia.”)

Y para qu© conste y Srva d© nri* 
ficacrón al interesado, qu© se halla 
ieín ignorado paradero, expido el Prc* 
sent© en Palm* de ^Mallorca, a die
ciséis de marzo d© mil novecientos 
cuarénta.—El Secretario, José Morell,

E dicto  '

Don José Morell Villaionga, Secrete* 
r o habilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas ® 
Palma di© Mallorca.
Certifico: Que en el expediente se

guido contra Juan , Frau Brsbal obra 
un acuerdo del Excmo. Sr. Geneg 
Comandante Militar d© Baldar e@ «a 
tenor literal sigu ente:
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" "Palma de Mallorca, a diecinueve, 
•de enero de mil novecientos treinta y 
nueve.—Jercer Año Triunfal. — D e  
acuerdo con el precedente dictamen 
del, limo. Sr. Auditor de Guerra de 
esta Comandancia General, cons doro 
que Juan Frau Bisbal es responsable 
de los daños y perjuicios de todas 
clases ocasionados com0 consecuen
cia de su oposición al triunfo del 
Glorioso Movim cnto Nacional Sal
vador de España, y estimo que , la 
cuantía de tal responsabil dad debe 
fijarse en diez mil pesetas (10-000 pe
setas).

Para fines de deducción del testi
monio prevenido en el apartadov g), 
norma tercera de la Orden de 10 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83) y rc- 
m sión de dicho testimonio y de la 
pieza de embargo al Excnio. Sr. Pre
sidente de la Audióncia Territorial de 
Baleares para ejecución .del acuerdo- 
vuelva di presente expediente al exce
lentísimo señor - Presidente de la Co
rnisón Provincial de Incautación de 
Bienes—El Comandante general, Cá
novas—Hay un sello que dice: Co
mandancia General de Baleares, Se
cretaría de Justicia.”

' Y para que conste y sirva de no
tificad ón al interesado, que Se halla 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Palma do Mallorca, a dieci
séis de marzo de mui novecientos cua
renta.—El Secretado, José Morell.

R P—11630

TRIBUNAL R E G I O N A L  D E  R E S P ON *  
HAB I L I DADE S  P O L I T I C A S  D E  

N A V A R R A

Don Rafael Alba y Raba Secretario
del Tribunal Reg onal de Respon
sabilidades Políticas de Navarra- 

. Certifico: Que en el expediente que 
luego se dirá % ha datado  por este 
Tribunal sentencia cuyo encabeza
miento y parte dspositiva son del te
nor siguiente:

“Visto por él Tribunal Regional de 
Responsabilidades Polítiiogs el expe
dente número 622 seguido xxxntrá 
Antcmtma Maroilfa Layana, de 65 años 
de edad, viuda, sim profesión espe-. 
c.al y vecina de Isaba, siidndo Ponien
te el Magistrado don Leocadio Táma
ra García.

Fallaiños que debemos condonar y 
condenamos a la inculpada A ntón na 
Mareilla Layana a que pague al Es
tado, en concepto je  indemnización 
de perjuicios la cantidad de qlnco 
ndl pesetas. Notifíquese osta senten- 
fla Personalmente a la encartada y  
Una vez firme remítase al Juez Civil 
a los efectos prevenidos ei% la regla 
Cua-rta transitoria, cumpliéndose l a s  
demás disposiciones relativas a la 
ejecución drl fallo.”

L l T I N  o f i c i a l  d e l  e s t a

Y para siCpubl caoión en él “Bole
tín Oficial” de la provincia, a los 
efectos de qile sirva de notificación 
a la expresada encartada, por encon
trarse en ignorado paradero, expido 
la presente en Pamplona, a veinte 
de marzo de mil novecientos cuaren
ta.— El Secretario, Rafael Alba.

R P—11.636

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  RE SPON=
Ha b i l i d a d e s  ; o l i t i c a s  d e

P A M P L O N A

Anuncio

Por haberse satisfecho totalmente 
1. sanción de mil pesetas que le fue 
impuesta por este Tribunal a A taúl
fo Urmencta O driaín c.n sentencia 
firmo dictada en 26 de sept iembre úl
timo con motivo dp expediente ins
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones do Nava
rra con ol número 82, correspond ente 
al rollo ‘número 268,- ha recobrado di
cho encartado la libre disposic ón de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona. 20 de marzo de 1940 — 
El Presidentek Eladio Carnicero.

R P—11.637 ' „
i

A n u n c i  o

P o r  haberse satisfecho totalmente 
la sanción de mil quinientas pesetasz 
que lo fué impuesta por este Tribunal 
a Claudio Aranzabal Achotogyi, ve
cino de Mondragón, en sentencia fir
me dictada en 1*2 de 'diciembre últi
mo, c o n  motivo de; exped ente ins
truido contra aquél por la Comis.ión 
Provincial .de Incautaciones de Gui- , 
púzcoa con el número 1-009, corres
pondiente al rollo número 505 ha re
cobrado diidho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que s¡e hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades, 
Políticas.

Pamplona,, 20 do marzo do 1940.— 
El Presidente Eladio Carnicero.

R P - 11.638

A n u n c i o

P o,c haberse satisfecho totalmente 
la sanción de mil pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Manuel 
Gallastegui Berecibar, vecino de Mon
dragón, en sentencia firme dictada en 
1.2 de diciembre último, con motivo

O P á g i n a  1 5 9 3

de expodiente instruido contra aquél 
por la Cornis ón Provincial de Incau
taciones de Guipúzcoa con el núme
ro 1.017, correspondiente al rollo nú
mero 504, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 20 de marzo de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P - 11-639

A  n u  n c i o

Habiéndose dictado por este Tri
bunal sentencia absolviendo a la in
culpada Micaela Garmendía Arregir, 
vecina de Berastcgui, en el expediente 
número 486 seguido ante la misma,, 
ha recobrado aquélla la libre disposi
ción do sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 57, párrafo 3 - , de la Léy de Res
ponsabilidades Políticas.

Pamplona, veiilnte de marzo de m  i 
novecientos cuarenta-—El Presidente 
del Tribunal, Eladio Carnicero 

R P - l  1.640/

A n u  n c i o

Habiéndose dictado por este Tr - 
bunal sentencia absolviendo al incul
pado Juan Castores y Fernández ve
cino de Tólosa, en el expediente nú
mero 509 seguido an¿e el mismo, ha 
rcobrado aquél la libre deposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido’ en el artícu
lo 57, párrafo 5.2, de laf Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Pamplona, dieciocho de marzo de 
mui novecientos cuaretnta.—El Presi
dente del Tribunal*. ELadliio Camiceco. 

R ^P —11.641

Edicto

En el expediente número 45, 'dima
nante de rollo número 262, instruido 
por la Comisión de Incautaciones de 
la provincia de Navarra contra el in
culpado Podro Rufliz Pardo vecino que 
fué de Errazu, actualmente cm. igno
rado paradero, se ha dictado en él 
d í a  de hoy providencia abordando 
publicar el presente, en méritos d'efl 
cual Se requiere a d ’cho encartado 
para que en el término de. veinte días
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lu tga  efectiva la sanción económ ica de 
diez mil pesetas que le fue im puesta 
por sentencia firme d 'c tada  po r este 
T r ib u n a -! 'c o n 'fo c h a  Ib  dé sep tiem bre 
de 1959, o fo rm ule  la  so licitud  y o frez 
ca las g a ran d as  expresadas en el a r 
tículo  14 de la Ley de R esponsab ili
d a d . .s Políticas.

Y p ara  su  inserción  en fel B O 
L ET IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y  
para  que s 'rva  de notificación y .re-" 
q u tt ím k n t0 al encartado  de que se 
ha hecho m érito, expido el p resen te  
<\:i Pam plona, a dioc ocho de m arzo 
de mi| novecien tos cuaren ta .- El Se- 
c:-o ario , R afael A lba.

R P 11642

E dicto

En (1 exped en te  nú m ero  78 d im a
nante  de ro llo  n ú m ero  579, in stru id o  
po r la C om isión  P rov incia l de In cau 
tación de B ienes de la p rov incia  de 
G u  p ú fc o a  con tra  la  incu lpada F lo ra  
Echae Y abvn, vecina  que fue de San 
Sebastián , ac tu a lm en te  en ignorado  
p a rad e ro , se ha dictado en el día de 
h o y  p rov idencia  aco rd an d o  p u b licar 
d  presente, en m éritos del cual se re- 
q uV re  a d 'cho  encartado  para  que  en 
el térm ino  de: veinte días haga efec
tiva  la sanción  económ ica de diez mil 
pos tas que Le fué* im puesta p o r sen- 
te n c a  firmb dictada p o r es te T rib u 
n a 1 cqn fecha 23 de febrro  de 1940, 
o fo rm ule  la so licitud  y  ofrezca las - 
g a ran tías expresadas en el a rtícu lo  14 
de la Ley de R esponsab ilidades P o 
líticas.

Y* pava su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  y  p a 
ra que sirva de rvQtificac'ón y  reque- 
i m iento al enca rtado  de que .se ha 

hecho m érito , expido» el p resen te  en 
P am plona , a dieciocho de m arzo  de 
mil novecien tos tu a re n ta .— El Secre-. 
ta r o, R afael A lba.

R P — 11-643

E dicto

En el expediente nú m ero  79, d im a
n a n te  de ro llo  n ú m ero * 580. in stru id o  
p o - 'l a  C om isión  P rov inc ia l de In c au 
ta d o  de B ienes de G u ipúzcoa  con tra  
el n eu lpado  C a sto r T o rres  Rom ero, 
ve el z o que fué de San Sebastián , ac
tua lm en te  en ignorado  p a rad e ro , se ha 
d ic tado  ciji el día de h o y  p ro v id en c ia  
aco rd an d o  p u b lica r el presente', en 
m érito s del cual se requ iere  a d icho 
e n ca rta d o  p a ra  que etn el térm ino  d c 
vein te días haga efectiva ia  sanción 
económ ica de diez .mil pesetas que  le 
fué im puesta por sentencia firme dic

tada por este T rib u n a l con fecha 23 
de feb rero  de 1940, o fo rm ule  la so 
lic itud  y ofrezca las g a ran tía s ex p re 
sad as en e l.a r t íc u lo  14 de la Ley do" 
Resp on s a b sí i da des Polí ti c a s .

Y para  su inserción  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y p a 
ca que sírva  de no tificación  y  req u e
rim ien to  al en cartad o  de que se ha  
hecho  m érito, exp ido  el p resen te  en 
P am plona, a dieciocho de m arzo de 
mil novecientos c u a re n ta .- -E l Secre
tario , R afael A lb a .

R P -11.644

A n u n c i o

P or haberse  satisfecho to ta lm en te  
la sane  ón de cinc o mil pesetas que  
le fué im puesta  p o r e s te : T rib u n a l a 
Sergio E cheverría  Zubeldha en sen 
ten c ia  firm e dictada en 3 dc enero  
ú ltim o, con m otivo de ex pe d* en te  in s 
tru id o  co n tra  aquél po r ]a C o m 'sió n  
P rov inaiá l dc Incau tac iones dc G u i
púzcoa con el nú m ero  357, co rres
po n d ien te  al ro llo  nú m ero  468. ha re
cotí ra do dicho encartado* la libre d is
posición .de sus b enes.

Lo que se hace público  en . cum pli
m iento  de lo  p reven ido  on el a r tíc u 
lo 58 de la  Ley de R esponsab ilidades 
Políticas. '

Pam plona, 18 de m arzo de 1940.-— 
El Presiden te , E lad  o C arn icero .

R P —11.645

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V 1 N = 
CIAL D E  R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO» 

L I TI GAS D E  S A N T  C RUZ  D E  TE  

N E R I F E

D on E d u ard o  P ad illa  M anzano , Juez 
•Instructor P rovincia l de R esp o n sa
b ilidades Políticas de S an ta  C ru z  
de Teimcfvfe.

' Po r c4 p resen te , y  en cum plim ien
to  de lo  o rd en ad o  p o r  el T rib u n a l 
R egional de R esponsab ilidades P o líti
cas de Las Palm as, se1 cita, llam a y  
em plaza  a Ju a n  José  LuqUe A rg en te , 
Ingoryiicro, h ijo  de Ju a n  y  de Jul:i-a, 
de 47 años d¿  edad, n a tu ra l de Se
v illa  y  vecino que fué de esta  capi
tal, y cuyo actual p a rad ero  se ig n o 

r a ,  p a r a  que com parezca f an te  este 
Ju zg ad o  d en tro  de diez días, a co n 
ta r  desde la inserción  de ciste edicto  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S
T A D O , con ob je to  dc darle  lec tu ra  
dv los cargos que Ib resu ltan  en  el 
exped ien te  que  con tra  el m ism o se 
sigue en este' Juzgado , p a ra  que los 
co n teste  y  defienda y  p ro p o n g a  la 
p rueba  que esfm,o convenien te  para  
su  defensa, p rev in iéndo le  que de no

com parecer p rosegu irá  la tramitación 
del expedien te  sin m ás citarle  ni oírle.

S an ta  C ru z  de Tenerife, 13 ^  
m arz0 de 1940.—El Juez .Instructor, 
E d u a r d o  Pad illa -—El Secretario] 
Francisco  O rteg a  M elero.

R P — 11.647

ÁNUNCIÓS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES- 

PONSABILIDADES POLI. 
TICAS .

C o n fo rm e  a ¡os artículos 45 y  46 de la 
L ey  d c 9 de febrero  de  1959 (Bt 0. 
núm ero  14)% se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política  so ha incoado expedente de 
responsabilidad ' contra las personas 
que se indican en las siguientes re- 
/'aciones. Igualm ente  se hace saber 
qué debei\ prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta  política  y  social de los 
incu lpados¡ a n te s< o después de la 
iniciación del M o v im ien to  Nacional 
así com o  indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo  prestarse tales declaraciones 
ante el prop io  Ju éz que instruye el 
exped ien te  o ante el dé PrJmeXa Ins
tancia o M u n icipa l del domicilio del 
declarante% l o s cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el m ism o día que la reciban, y  que 
ni e¡ fa llecim ien to  ni la ausencia ni 
la incom parecencia del presunto res
ponsable de tendrá  la tramitación y 
fa llo  del exped ien te.

S O R I A

D o n  José* M o le rá  García-Arévalo, 
L icenciado on D erecho  y nombrado 
Ju ez  In s tru c to r P rovincial de 
ponsab  lidades Políticas de Sor:¡a. 

H ago  sab er: Q u e  en este Juzgado, 
y  p o r ' a cu erd o  del, T ribunal ¡Regio
n a l de R esponsab ilidades Políticas de 
B urgos, se in stru y en  expedientes con
t r a  los ind iv iduos que  se mencionan 
a con t nuación ':

G reg o rio  V ázquez  feuiz, casado, la
b rad o r, v ec in 0 de M ontcjo. de Liceras.

Sim ón A n d rés  G uerra , casado, la* 
b ra d o r, vecino de Losana.

Serapio  R uiz M artínez, vecino dc 
C astilru iz .

M an u e l H e rn án d ez  C alab  a, vecino 
de  P o za lm u ro ,

B arto lom é M artín ez  M ajan, casado, 
in d u stria l, vecino de  A lm azán.

M clitón  A y  uso de C astro , casado, 
lab rad o r, vecino de R etoíd lo  de Soria. 

R P - -11.657


